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El Jordán: un estadero en la memoria urbana de Medellín 

CONTENIDO 

1. La aldea de Anápolis o los antecedentes de Robledo 
2. La formación de Robledo, la traza y el crecimiento urbano arquitectónico. 
3. Del charco a los baños públicos: higiene y sociabilidad en Medellín 
4. El Estadero El Jordán: un baño de las afueras 
5. Las transformaciones del uso: música y sociabilidades. 
6. El Jordán y la arquitectura tradicional de Robledo 
7. Fuentes consultadas y bibliografía. 
8. Cronología. 

  



La aldea de Anápolis o los antecedentes de Robledo 

La edificación donde se estableció el antiguo Estadero El Jordán fue una más de las obras 
adelantadas como parte de la reconstrucción de la aldea de Anápolis, en el nuevo sitio 
donde fue reubicado luego de que una avalancha de la quebrada La Iguaná la inundara, 
destruyendo su elemental estructura, derruyendo muchas de las casas de tapia y 
bahareque, arrasando de paso los patios y los campos de cultivo aledaños, aparte de la 
dolorosa muerte de varios de sus habitantes. 

Anápolis era el pequeño centro urbano de la fracción de Aná, la cual se había erigido como 
parroquia en 1832, pero cuya dinámica venía de tiempos atrás, anclándose en el siglo 
anterior, esto es, el siglo XVII. Había logrado consolidarse como Distrito Parroquial pese a 
los vaivenes políticos que le otorgaron pero también le quitaron dicha categoría política 
administrativa en la década de 1850.  

Su estructura urbana era elemental, alrededor de una pequeña plaza, por donde pasaba el 
camino que comunicaba a Medellín con el occidente de Antioquia, de paso primero hacia 
San Cristóbal y luego a San Jerónimo y Santa Fe de Antioquia. El cronista Lisandro Ochoa, 
quien para el año de 1876, por asuntos de la guerra civil de 1876 le fue expropiada a su 
familia la vivienda en la calle Boyacá de Medellín y debió exiliarse con sus padres en Aná, 
describe la estructura del caserío, que en sus palabras era cosa fácil por lo pequeño del 
caserío: “tenía unas pocas casas sobre el camino para occidente, en un trayecto de unas 
tres cuadras; lo unía a la ciudad una ancha y recta carretera, siendo ésta una de las 
primeras construidas en el 'Valle de Aburrá'. Formaba el centro una placita con pequeño y 
sencillo templo”1.  

En una de las esquinas de la plaza estaban los locales para las escuelas públicas de niños y 
niñas, además el caserío contaba con una escuela privada. Había dos tiendas o 
ventorrillos, como los llama Lisandro Ocho, uno del señor Vicencio Upegui y, el otro, la 
tienda de don Poncho, que “era el punto obligado de los pasajeros y veraneantes del 
'Cucaracho' para tomar el imperdonable tragado de anisado”2. En las inmediaciones 
quedaba una fábrica de chocolate, de propiedad de Antonio de la Cuadra. Dentro de la 
sencillez de su estructura y de la misma arquitectura doméstica que contenía, se 
destacaban algunos ejemplos de casas “atractivas por sus pintorescos jardines”, como las 
de Félix Gaitán, Cenón Trujillo, Nepocumeno Vásquez “y la de unas señoritas Velásquez”3. 

 
                                                           
1 Lisandro Ochoa, Cosas viejas de la Villa de la Candelaria, Medellín, Colección Autores Antioqueños  
volumen 8, 1984, p. 239. 
2 Ibíd., p. 240. 
3 Ibíd., p. 244. 



La plaza era presidida por una 
iglesia, el bello y sencillo templo que 
dice Lisandro Ochoa, que aún para 
1873 estaba en construcción, como 
bien se describió en el “Inventario 
riguroso de la iglesia parroquial de 
Aná” de aquel año: “Una iglesia que 
se está construyendo de tapia y teja 
sus maderas son de comino, en 
frontis, pilastras y arco mayor son 
de cal y ladrillo, su longitud es la de 
cuarenta y ocho varas y su latitud es 
la de veinte varas. Dos sacristías, 
tres puertas en las dichas sacristías, 
dos de ellas lleban(sic) chapas y la 
otra lleva un aldabón. Tres puertas 
de comino cierran la iglesia una de 
estas puertas tiene chapa i las otras 
llevan aldabón”4. Al interior de la 
iglesia había un altar dedicado a San 
José, construido en cal y ladrillo, 
costeado y donado por el señor 
Alberto Franco. Como se puede leer, 
era una arquitectura cuya materialidad indicaba un gran esfuerzo económico de sus 
habitantes y, por tanto, una intención de permanencia en el territorio, a partir de ese hito 
de religiosidad, que ya estaba concluida para 1880, incluso ampliando su longitud, como 
se puede percibir en una descripción de 1882: “un templo construido de tapias, tejas y 
madera de cominos; enladrillado; con frontis, columnas y arco toral de cal y ladrillo, de 
cincuenta y cuatro varas de largo y veinte de ancho; con dos sacristías; un coro y un 
púlpito de madera, de comino, ocho puertas, una ventana y diez y seis rejas, igualmente 
de comino, dos de estas últimas tienen vidrios, cinco de las puertas cerraduras y tres 
aldabones; un atrio de cal y ladrillo…5. Seis varas más de longitud que en 1873, materiales 
de primera calidad para el momento (madera de comino) o de nueva introducción (el 

                                                           
4 “Inventario riguroso de la iglesia parroquial de Aná, sus basos, imajenes, ornamentos, ropas y demás útiles 
que le corresponden, formado por la Junta Directiva de Fábrica el día primero de enero de mil ochocientos 
setenta y tres”, en Archivo Parroquial Iglesia de Nuestra Señora de los Dolores, Robledo (Medellín). 
5 “Inventario riguroso de la iglesia parroquial de Aná, sus vasos, imajenes, ornamentos, y demás bienes que 
le pertenecen, formado por la Junta directiva de fábrica en primero de enero de mil ochocientos ochenta y 
dos”, Archivo Parroquial Iglesia de Nuestra Señora de los Dolores, Robledo (Medellín). 

 
Apertura de calle en la aldea de Anápolis, debajo de la plaza y 

transversal al viejo camino que llevaba de la Plaza a Medellín. A.H.A., 
plano 5030, 14 de junio de 1853. 



vidrio), acabados de piso (enladrillado), carpintería interior y exterior (rejas) y el atrio 
hacia la plaza, dicen de la curia e interés que la población de Anápolis puso a la más 
importante obra de su aldea. 

Pese a los pocos años de existencia, la aldea se venía ajustando y consolidando no solo en 
su arquitectura religiosa sino también en la doméstica, cuyas casas se implantaron de 
acuerdo con la apertura de las nuevas calles, ya en la misma dirección del camino principal 
a San Cristóbal o los transversales como las que permitía salir de allí hacia el Salado de 
Correa (hoy La América), la cual fue abierta después de un proceso de expropiación 
planteado en 1853 al señor Juan Burgos. 

Esta era la aldea no sólo de los Burgos, sino de los Araque, Madrid, Echavarría, Franco, 
Jaramillo, Gómez, Upegui, Palacio, Vélez, Arango, Cárdena, Tobón, Uribe, Restrepo, Sierra, 
Pulgarín, Ruiz, Álvarez, entre otros. En la que, de acuerdo al impuesto de contribución de 
caminos a mediados del siglo XIX, quienes mayor capacidad económica tenían eran 
Francisco Javier Gómez, Nicolás Gómez, Rafael Arango Jaramillo, Manuel Tirado, Tomás 
Muñoz, Pero Vásquez, Álvaro Echavarría, el Doctor Jorge Gutiérrez Lara; después le 
seguían un Vicente Toro, Rafael Vélez, Ubaldo Mazo, Manuel Santamaría, Gregorio 
Arango, Felipe Posada, Rafael Uribe o Isabel Castro6, pero  en donde, en términos 
generales, habitaba un pueblo llano fundamentalmente de cultivadores. 

Pero esos habitantes de la aldea, localizada en lo que hoy es el barrio Los Colores, cerca a 
la orilla sur de la quebrada La Iguaná, vivían en permanente zozobra por la amenaza del 
desbordamiento de sus aguas. En 1875 se discutió en la Corporación Municipal del Distrito 
de Medellín, un auxilio para “poner en un cause(sic) seguro la quebrada 'Iguaná' que 
amenaza aquella población con fueres avenidas”; se aprobaron unos auxilios con el fin de 
prevenir daños y se le pedía al Presidente del Estado que dictara “las medidas que estén a 
la esfera de sus facultades con el fin de salvar a la población de Aná, que está seriamente 
amenazada por la 'Iguaná'; y al señor Jefe Municipal para que dicte inmediatamente las 
disposiciones convenientes en cumplimiento de las leyes de policía y de los Decretos del 
Poder Ejecutivo de Estado”7. Estas determinaciones se debían en parte al informe 
elaborado ese mismo año de 1875 por Enrique Hauesler y Juan Lalinde, quienes le 
pidieron al cabildo recursos “para poner en un cauce seguro la quebrada La  Iguaná”8 y a 
la petición de los mismos vecinos con fecha del 26 de mayo también de ese año. 

Las obras realizadas entre 1875 y 1880 fueron pocas y limitadas a la construcción de 
“trinchos”, jarillones o muros de piedra, pero las obras consideradas fundamentales, como 

                                                           
6 “Lista de contribuyentes del impuesto parroquial de Anápolis”, 1853. A.H.A., Acuerdo Municipales, t. 2944. 
7 Crónica Municipal, Medellín, núm. 110, 21 de julio de 1875, p. 445. 
8 Roberto Luis Jaramillo y Diego Suárez Vallejo, La sede de Otrabanda, Medellín, Suramericana, 2004, p. 31. 



el desvío del cauce, no se ejecutaron por las disputas políticas. De ahí que no sólo la 
quebrada se desbordara en el invierno de 1876, inundando parcelas, arrasando cultivos y 
tapando “hasta la copa de los árboles”9, sino que, en un nueva avalancha acaecida el 23 
de abril de 1880 en la horas de la noche, arrasara con la aldea. En el periódico La Balanza, 
que dirigía el escritor y político liberal Camilo A. Echeverri, más conocido como “El 
Tuerto”, testigo directo de la tragedia, se describió el estado en el que quedó la aldea 
unos tres días después del dramático suceso:  

La desgracia de Aná fue completa. La población quedó herida en sus vidas i en sus 
bienes. Hasta ahora han sido hallados nueve cadáveres. Desde el río hasta la 
Iguaná no hai, por esa vía, sino un lago, un mar, un mar peligrosísimo en el cual 
estuvimos al ahogarnos varias veces el día 26 que fuimos a ver qué había sucedido 
en realidad. Las cercas, de tapias o de vallado de árboles i piedras, fueron 
derribadas i arrastradas por ese diluvio; unas casas fueron inundadas, otras 
vencidas, otras echadas a tierra. Huertas, jardines, arados, mangas, edificios….todo 
quedó marcado con el sello de aquella rabiosa quebrada10 

La trágica desaparición de la aldea de Aná es un hecho dramático en la historia urbana de 
Medellín que muchas veces se obvia y reiteradamente se olvida. Pareciera ser una 
fantasmagoría o una especie de mito sin asidero en el hecho histórico. Al punto que no 
sabemos los nombres de los muertos, su trágica contabilidad es desigual y, por tanto, 
pareciera irrelevante. En los textos actuales se habla de siete muertos, en los textos 
contemporáneos al insuceso, tres días después de lo ocurrido, se dice de nueve, pero 
todavía no se habían contabilizado el total de víctimas que, de todas manera, nunca se 
supo cuántas fueron.  

La descripción del periódico La Balanza da cuenta de un paisaje dantesco. Desapareció 
toda una aldea, lo construido por sus habitantes en más de medio siglo de vida barrido en 
una espantosa borrasca producto del inclemente invierno vivido por esos meses de 
principios de 1880. Pero este hecho en particular no pareció conmover profundamente a 
una sociedad enfrascada en las luchas políticas11, llamada por la prensa oficial de manera 

                                                           
9 Ibíd., p. 32. 
10 La Balanza, Medellín, núm. 5, 29 de abril de 1880, p. 1. 
11 La guerra civil había comenzado en el resto del país en 1875, pero en Antioquia empezó el 4 de agosto de 
1876 y continuó hasta la derrota de los conservadores antioqueños en Manizales el 5 de abril de 1877, por 
un ejército encabezado por el general Julián Trujillo. La situación política fue inestable por estos años. 
Continuó con la llamada Revolución de 1879, una guerra local entre enero y marzo de ese año, que fue 
impulsada por los conservadores y la Iglesia católica. Los ecos de esta disputa siguieron hasta el 
levantamiento de los liberales radicales, encabezados por Ricardo Gaitán Obeso y Jorge Isaacs, a principios 
de 1880, contra los liberales independientes que estaban al mando del gobierno. Los liberales, encabeza de 
dirigentes caucanos –Julián Trujillo y Tomás Rengifo- o de Cundinamarca -Daniel Aldana- quedaron con el 
control del gobierno de Antioquia, aunque divididos entre liberales independientes y liberales radicales, que 



eufemística como el “nuevo trastorno” de principio de año12; además de la preocupación 
por atender la epidemia de viruela y la amenaza de la plaga de langosta que se cernía 
sobre los campos y cultivos del Estado.  

A principios de 1880 se habían declarado nuevamente las hostilidades, debido al 
levantamiento del liberalismo radical comandado por Ricardo Gaitán Obeso y Jorge Isaacs, 
éste último se proclamó Jefe civil y militar el 28 de enero; el gobierno en ejercicio del 
Estado Soberano de Antioquia, en cabeza de Pedro Restrepo Uribe, para atender esta 
situación ordenó de inmediato la paralización de la mayor parte de las obras públicas y se 
dedicó a llamar a las filas del ejército a los hombres, pero, fundamentalmente, con el 
apoyo de las tropas del gobierno central enviadas por Julián Trujillo, este intento de golpe 
militar fue controlado con el sometimiento de Isaac y la firma de la paz el 7 de marzo del 
mismo año. Tal parece que los temores y las consecuencias de tal situación político militar 
hiciera pasar casi que desapercibida la situación trágica de Anapólis, desde la avalancha de 
La Iguaná hasta la atención de damnificados y la posterior reconstrucción, de ahí que el 
gobierno fuera acusado el gobierno de indolencia y falto de conmiseración. 

Pocos periódicos, incluido el oficial, dieron cuenta de lo ocurrido, con la excepción de La 
Balanza. En unos casos se expresó la preocupación por el intenso invierno del mes de abril 
y su intensificación en el mes de mayo, el cual consideraron como “cruel”; sin ni siquiera 
mencionar lo ocurrido de Anápolis, daban cuenta del siniestro ocurrido en La Estrella, 
donde murieron “dos o tres de sus habitantes” y se presentó “la caída” de una casa, pero 
la mayor preocupación era el estado de los caminos: “Al oriente, al occidente, al norte o al 
sur, doquiera que se dirijan nuestros pasos, no se hallan sino lodos i mas lodo i en tal 
cantidad que es capaz de ahogar al más alto o largo transeúnte que quiera penetrar su 
misterio. La carretera al sur está completamente perdida”, es decir, el camino carretero 
que comunicaba a Medellín con Caldas.  

                                                                                                                                                                                 
mantuvieron sus disputas como parte del ajedrez de la política nacional. Fue nombrado como Presidente del 
Estado de Antioquia, Julián Trujillo, pero este no ejerció pues viajó a Bogotá para posesionarse como 
Presidentes de los Estados Unidos de Colombia; en su reemplazó fue nombrado Tomás Rengijo pero 
tampoco ejerció al posesionarse como Senador, quedando a cargo del gobierno Daniel Aldana. El gobierno 
volvió a manos antioqueñas desde enero de 1880, cuando fue nombrado Pedro Restrepo Uribe como 
Segundo Vicepresidente –en reemplazo de Julián Trujillo, quien oficialmente debía  culminar su gobierno el 
1 de noviembre de 1881–, al que le correspondió sofocar el alzamiento de Obeso e Isaacs con el apoyo de 
las fuerzas enviadas por Julián Trujillo desde el gobierno central. Restrepo Uribe pasó a ser Primer 
Vicepresidente a mediados de ese año de 1880, pero era en realidad quien ejercía el poder ante la ausencia 
de Trujillo y Rengijo. Al respecto ver: María Virginia Gaviria Gil, “Radicales e independientes en la política 
antioqueña, 1877-1885”, en: Historia y Sociedad, Medellín, núm. 7, diciembre de 2000, pp. 123 a 147. Y Luis 
Javier Ortiz Mesa, “Antioquia en el federalismo”, en: Jorge Orlado Melo (Director General), Historia de 
Antioquia, Suramericana de Seguros, 1988, pp. 117 a 126. 
12 Rejistro Oficial, Medellín, núm. 454, 31 de diciembre de 1880, p. 1399. 



En otros casos las noticias fueron a posteriori, preocupados no por lo que ocurriera con los 
afectados sino por las consecuencias que tuviera la repetición de una avalancha sobre la 
parte urbana de Medellín, especialmente lo que se llamaba la “parte baja de la ciudad”, 
esto es, entre Guayaquil y San Benito, y, especialmente, el llamado Camellón y el Puente 
de Colombia que se consideraban en inminente peligro. De ahí que se esperaban acciones 
como la “cortada” o “cuelga” de la quebrada, incluyendo el cambio de su curso para que 
desaguara al norte del cerro El Volador y desembocara al río en ángulo de 45º, lejos y no 
al frente de la ciudad13. Otro tanto de preocupación estaba centrado en el camino que se 
interrumpió, por ello mismo cuando se expidió la Ley XCIV del 14 de enero de 1881, 
“sobre fomento de obras públicas”, se incluyó entre ellas “la desviación” del camino “de 
Medellín a Antioquia i Sopetrán en la parte destruida por la quebrada Iguaná”14. 
Realmente poco o nada sobre la reconstrucción de Aná. 

Por ello mismo, en las demás informaciones de prensa, también a posteriori de la 
tragedia, se enfocaban a defender las supuestas acciones filantrópicas de la elite y del 
gobierno pero sin ninguna referencia a acciones reales desde el gobierno de Antioquia o la 
Prefectura del Centro; por ejemplo, se reseñaba que los señores Modesto Molina, Fidel 
Lalinde S., el rico comerciante Coriolano Amador y Mariano Uribe F., habían sido 
comisionados por la Prefectura del Departamento del Centro, “para recojer dinero en esta 
capital, con destino a los desgraciados inundados de Aná”, lo mismo que una “respetable 
comisión de señoras para reunir abrigos con el mismo objeto. De algunos pueblos del 
Departamento han empezado a enviar ausilios(sic) con tan laudable fin. Apuntamos estos 
datos para rectificar algunos conceptos emitidos en una revista dirijida desde aquí i 
publicada en El Deber de Bogotá, para que se sepa que el sentimiento filantrópico y de 
conmiseración hacia el desgraciado es el distintivo de los hijos de Antioquia, aunque 
algunos de ellos digan lo contrario”15. 

El Deber, fogoso periódico conservador de Bogotá, cuyo redactor era Carlos Holguín, 
publicó primero en la sección “Crónica Interior”, una nota sobre la “dolorosa catástrofe de 
que fue víctima el barrio de Aná…Una espantosa inundación, producida por una fuerte 
avenida de la quebrada 'Iguaná', [que] destruyó la mayor parte de las habitaciones de 
aquel interesante barrio, arruinó cercos, arrasó sementeras y ahogó un número 
considerable de personas, dejando á la mayor parte de los habitantes en completa 

                                                           
13 Por años esta fue la demanda. Todavía hacia 1887 se pedía esto: “se aguarda ansiosamente la resolución 
que el Gobierno dicte a fin de darle un cauce seguro a este dañino riachuelo. La fúrica ó fértiles terrenos de 
Otra Banda, el Camellón y el Puente de Colombia, y la parte baja de la ciudad en inminente peligro hoy, 
reclaman un remedio eficaz ó por lo menos pronto y enérgico”. El Espectador, Medellín, núm. 2, 25 de 
marzo de 1887, p. 8. 
14 Rejistro Oficial, Medellín, núm. 464, 17 de enero de 1881, p. 1440. 
15 La Tribuna, Medellín, núm. 4, 12 de junio de 1880, p. 15. 



ruina”16, además de dar cuenta del reclamo de auxilios para las víctimas y expresar las 
condolencias. Pero en el siguiente número publicaron una carta enviada desde Medellín, 
firmada con las iniciales A. A. y fechada el 27 de abril, en la cual el remitente daba cuenta 
de lo sucedido y el poco interés de los gobiernos de turno, primero, para atender el 
reclamo de una eventual avalancha y, segundo, para acudir en apoyo a los afectados., 
especialmente por parte del Prefecto del Centro, Pedro Restrepo Uribe17. Estas críticas, en 
el contexto de otras tantas en torno a las actuaciones personales y políticas del Prefecto 
en las diversas situaciones que se vivían en Antioquia, sumaron para generar la reacción 
en la prensa local proclive al gobierno local. 

Lo cierto es que las informaciones de prensa estaban mediadas por los intereses políticos 
en juego, los mismos que al parecer repercutieron en las acciones administrativas 
destinadas al proceso de reconstrucción de la que inicialmente se denominó como la 
Nueva Aná, lo cual generó retrasos en el desarrollo urbanísticos, disputas en términos de 
quiénes realmente debían ser los beneficiarios, como también problemas en términos de 
la titulación de las tierras donde fueron relocalizados los habitantes.  

Más allá de las acciones filantrópicas o de caridad de los grupos nombrados por el 
Prefecto, otro grupo de personajes destacado de la sociedad local se dio a la tarea de 
recoger “limosnas” que, luego, fueron dedicadas a la compra de los lotes donde se 
ubicaron lo damnificados. Esta comisión la conformaron Eduardo Villa, Julián Escobar, 
Tomás María Jaramillo, y el médico Manuel Uribe Ángel, a quien precisamente le fueron 
tituladas las tierras el 29 de julio de 1880, es decir, a los tres meses de ocurrida la 
tragedia. En las escrituras quedó claramente expresada que “el terreno comprado 
pertenece a los pobres, víctimas de las inundaciones de Aná por haber sido pagado con la 
limosna recogida en esta Ciudad”18 

A pesar de que la iglesia de Anápolis sobrevivió al desastre como lo plantea su descripción 
de 1882 ya anotada, el estado calamitoso del resto de la aldea, la destrucción de la 
mayoría de las casas y la amenaza latente de La Iguaná, obligaron a su reubicación. Las 
tierras estaban localizadas en el Paraje El Tablazo, en el ya denominado Barrio de Aná, 
entre las quebradas La Gómez y la Corcovada, teniendo como eje longitudinal el camino 
que comunicaba a Medellín con San Cristóbal. Al lado derecho del camino los terrenos 
comprados a Tirso Burgos, en una extensión de dos cuadras19; y al lado izquierdo, la otra   

                                                           
16 El Deber, Bogotá, núm. 166, 18 de mayo de 1880, p. 659. 
17 El Deber, Bogotá, núm. 167, 21 de mayo de 1880, p. 663. 
18 A.H.A., Notaría 1ª. Escritura núm. 680, Medellín, 29 de julio de 1880, f. 1974. 
19 Con los siguientes linderos: “por el frente con el Camino expresado: por el costado de abajo con terrenos 
de Pablo Arango hasta dar con la quebrada Gómez: sigue lindando por el sur con terrenos del vendedor, de 



parte comprada a Juan Burgos, en 
este caso “ocho cuadras mil ciento 
ochenta i cuatro varas cuadradas”20. 
Eran un poco más de diez cuadras, a 
los que se sumó el lote adicional 
regalado por Juan Burgo, con el fin 
de construir la plaza en el futuro 
trazado del pueblo de la Nueva Aná. 

No obstante haberse trazado el 
nuevo asentamiento, de haberse 
definido los lotes con sus 
características en términos de 
áreas, de haberse adjudicados para 
los afectados, los reclamos de estos 
para que se les titularan no fueron 
claramente atendidos. 

Mediante una Resolución del 16 de 
diciembre de 1884, del Prefecto del 
Departamento del Centro, éste se 
arrogó el derecho de atender las 
solicitudes y otorgar las escrituras. 
Al parecer su uso fue indebido, pues 
no solo otorgó escrituras a quienes no fueron afectados sino que lo hizo en extensiones 
mayores a las definidas en el plano original, llegando al extremo de elaborar un plano 
diferente. 

Un principio de solución solo fue posible cuando el despacho de la Secretaría de Gobierno 
y Guerra se derogó esa resolución mediante una nueva del 3 de septiembre de 1887, lo 
cual se complementó el 4 de agosto de 1888, con la decisión de declarar nulo todo por 
actuado por el Prefecto del Departamento con la autorización del Presidente del Estado,  

                                                                                                                                                                                 
Agustín Mariaca i de Higinio Hernández: i por el otro costado con terrenos del mismo vendedor por 
mojones”. Ibíd., f. 1973 Vo. 
20 Los linderos eran: “al lado izquierdo del camino que de esta ciudad sigue para Sancristobal(sic) el cual 
linda  por su frente con el expresado camino hasta la quebrada Corcovada, siguiendo esta quebrada abajo 
lindando con terrenos de Manuel Molina , terrenos de la sucesión de Cristóbal Montoya i terrenos del 
vendedor, dejando la quebrada hasta volver a la calle primer lindero – Auncuando(sic) en la demarcación de 
este terreno existe una cuadra mas del que se ha vendido, esta no se incluye en la venta por que el 
vendedor la ha cedido  para la plaza del pueblo que allí debe construirse”. A.H.A., Notaría 1ª. Escritura núm. 
681, Medellín, 29 de julio de 1880, f. 1973 Vo. 

 

 

 

 

 
Fragmentos de las escrituras mediante las cuales fueron comprados 
los terrenos para la construcción de la Nueva Aná, futura fracción de 
Robledo, por parte de Manuel Uribe Ángel a sus propietarios Tirso y 

Juan Burgos, el 29 de julio de 1880. A. H. A., Notaría 1ª.  
 



en tanto se reconocía que Manuel 
Uribe Ángel era el titular y no había 
hecho ningún traspaso a institución 
o persona alguna; se reconocía 
mediante la misma que las personas 
beneficiaria debían ser las incluidas 
en el listado y planos del 
expediente original en el que había 
participado directamente el doctor 
Uribe Ángel. Si bien se indicaba en 
esta resolución que Uribe Ángel 
otorgaría las escrituras a cada 
interesado, lo mismo que a las personas responsables de los solares para la iglesia, jardín, 
casa cural, escuela y casa municipal, éste decidió, por las complicaciones que esto tenía, 
hacer cesión al Personero Municipal, para que este hiciera efectiva la titulación. La cesión 
al Personero, Rafael Velásquez, se cumplió el 23 de mayo de 188921. 
 
La formación de Robledo, la traza y el crecimiento urbano arquitectónico 

En los lotes comprados por el médico Uribe Ángel y con el aporte de Manuel de J. Álvarez, 
se adelantó un proyecto para la traza urbanística de la Nueva Aná, a partir de una plaza y 
teniendo como eje el camino de Occidente, es decir el que comunicaba a Medellín con 
Antioquia, pasando por el alto del Boquerón y San Jerónimo. A propósito de este 
proyecto, se hizo el levantamiento topográfico, se delimitó el barrio, se loteó, dejando los 
solares, como ya se ha escrito, para las edificaciones institucionales, destacándose dentro 
de ellas la iglesia.  

Pese a las vicisitudes y problemas señalados, la traza original definida en el expediente se 
cumplió más o menos con precisión, aunque cambiara de beneficiarios y llegara a algunos 
que no fueron afectados por la avalancha. Lo cierto es que, como se dijo en El Repertorio 
Eclesiástico, pocos “meses habían corrido desde el infausto suceso, cuando ya nuevos 
edificios blanqueaban en la colina inmediata, y una población pintorezca(sic) empezaba a 
dilatarse en la extensa falda de una de las cordilleras elevadas, siempre fresca y 
verdeante, que circunvalan el Valle de Medellín”22. De igual manera, para 1884, se había 

                                                           
21 Mediante la escritura núm. 686, Medellín, 23 de mayo de 1888, A.H.A., Notaría 1ª, f. 2626. 
22 El Repertorio Eclesiástico, Medellín, 15 de noviembre de 1884, p. 125. 

 
Fragmento de la escritura mediante la cual Manuel Uribe Ángel hizo la 

cesión de los terrenos al Personero de Medellín, el 23 de mayo de 
1889. A. H. A., Notaría 1ª.  

 



constituido por parte de los vecinos, una sociedad que procuraba “establecer mercado y 
hacer que el pueblo acabe de reconstituirse y progrese moral y materialmente”23. 

Para ese año era evidente el adelanto material del corregimiento, de acuerdo con lo que 
se señala en un informe presentado por el Secretario de Gobierno y Guerra, relativo a 
trabajos ejecutados por los reos de las diferentes cárceles, entre el 1 de enero y el 30 de 
junio de 1884, en esa sección de Aná o Robledo. Los trabajadores de esta sección, que 
antes se encontraban en el punto denominado Cucaracho, donde construyeron 685 
metros de camellón, con sus correspondientes desagües y ocho cañerías en perfecto buen 
estado, pasaron allí, en “donde principiaran sus trabajos rompiendo el camino nuevo que 
gira de Medellín a la plaza de Robledo, el cual se encuentra ya en camellón y mide un 
trayecto de 470 metros de longitud por 8 metros de latitud. También construyeron en 
este trayecto varios desagües y 1 alcantarilla que tienen 3 metros de profundidad por 12 
metros de longitud y 8 de latitud. Existe además, abierto un largo trecho de camino el cual 
llegará a ser perfeccionado si permanece estacionada la sección en el paraje que se 
trata24. 

No cabe lugar a dudas la importancia que tenía la iglesia de Anapolis, cuya carácter 
arquitectónico fue ganando cierta importancia con el paso de los años y de cuyas virtudes 
constructivas quedó evidencia al permanecer en pie. Dicho valor simbólico se pretendió 
trasladar a la iglesia a construir el barrio Nueva Aná, para lo cual fue necesario negociar la 
demolición de la antigua con el gobierno del Estado de Antioquia, cuyos partes y 
componentes materiales fueron destinados para la Escuela de Artes y Oficios; de esta 
manera se autorizó y apoyó la construcción de la nueva presidiendo la plaza en el costado 
norte. 

La iglesia fue sin ninguna duda la obra de mayor jerarquía e importancia. Las 
negociaciones en 1881 del Presidente del Estado de Antioquia, Recadero de Villa, con la 
autoridades eclesiásticos para apoyar la nueva obra de la iglesia, que implicó la compra de 
los materiales de la iglesia de Anápolis como se ha dicho, más el aporte adicional de mil 
pesos Ley de la época, permitió el inicio de las obras hacia 1883, en el lote señalado de 50 
varas por 30 varas en la parte norte de la plaza. Entre tanto las autoridades eclesiásticas 
habían permitido desde el 1 de mayo de 1880 al sacerdote Rafael María González, párroco 
de allí, que preparara y dispusiera “en su casa de habitación que ocupa actualmente una 
pieza capaz, aseada y decente e incomunicada y libre de todo uso doméstico para que la 
vendida, coloque en ella la pila bautismal y prepare y adorne convenientemente un altar 
para celebra en ella el santo sacrificio de la misa para administrar a sus feligreses todos los 

                                                           
23 Ibíd. 
24 Registro Oficial, Medellín, Núm. 1370, 4 de agosto de 1884, p. 5344 



sacramentos cuya administración le corresponde al párroco. También puede colocar allí el 
Santísimo en píxide”25. Luego de esta decisión provisional las actividades religiosas fueron 
trasladadas a otra obra provisional que estaba en funcionamiento para 1882, una capilla 
“de tapia y teja, madera y enladrillada de 20 varas por 8 con dos puertas situada donde se 
está construyendo la nueva población de Aná”26, según la propia descripción del párroco 
González. 

La tradición oral, recogida en algunos textos, sitúa al Jordán como el lugar donde se 
celebraron las primeras misas mientras se construía la iglesia. Llegando a señalarse que 
durante mucho tiempo la pila bautismal de piedra utilizada en los ritos religiosos de 
aquellos años fue la misma que sirviera como poceta para lavar los vasos de los clientes 
del bar. Uno de ellos es el médico Alberto Burgos Herrera quien lo narra así: “Antes de 
inaugurarse El Jordán se estaba construyendo también la iglesia de Robledo, pues la 
quebrada La Iguaná se había llevado la antigua población de Aná (Robledo), con capilla y 
todo; como no habían sitio para los oficios religiosos, entonces muchas veces estos se 
llevaron a cabo en El Jordán, hubo allí bautizos, misas, etc.; y la pila que hoy se utiliza 
como lavadero de vasos en el establecimiento de los Burgos sirvió de pila bautismal en 
aquel tiempo”27.  

Esa especie de mito se mantiene, pero es difícil que esto fuera posible por los celos y 
estrictas normas religiosas de la época, la evidencia ya descrita de que fue en una pieza de 
la casa de habitación del párroco González donde se realizaron las misas  y, como veremos 
más adelante, la construcción del edificio para El Jordán sólo se hizo en el año de 1890, es 
decir, diez años después de la autorización del Vicario General al Párroco de Robledo para 
esas actividades provisionales. Si bien, para 1895, la obra de la iglesia todavía estaba 
inconclusa ya estaba en uso, sirviendo la sacristía de la nave derecha como capilla. Esta 
obra arquitectónica erigida por el maestro Manuel María Arenas, quien para su 
composición hizo uso del Tratado práctico elemental de Viñola, en una versión del 
arquitecto francés J. A. Leveil, se convirtió en la obras más importante y en el hito 
significativo del corregimiento. Presidiendo la plaza con su hermosa fachada, se configuró 
un entorno de casas de tapia y bahareque, de muros encalados, formando un conjunto 
blanco que le servía de telón y contraste a la textura del ladrillo de la iglesia. Un conjunto 
                                                           
25 Javier Piedrahita Echeverry Pbro., La Aldea de Aná. El occidente del río Medellín, Medellín, Talleres 
Tipográficos Universidad Pontificia Bolivariana, 1973, p. 81. 
26 Ibíd. 
27 Alberto Burgos Herrera, Nací en este barrio tan lindo…Robledo, Medellín, Editorial Lealón, 2002, p. 198. En 
otro aparte de este mismo libro dice: “Antes de inaugurarse El Jordán se estaba construyendo también la 
iglesia de Robledo, pues la quebrada La Iguaná se había llevado la antigua población de Aná (Robledo), con 
capilla y todo; como no habían sitio para los oficios religiosos, entonces muchas veces estos se llevaron a 
cabo en El Jordán, hubo allí bautizos, misas, etc.; y la pila que hoy se utiliza como lavadero de vasos en el 
establecimiento de los Burgos sirvió de pila bautismal en aquel tiempo” 



arquitectónico que destacaba a la vez por su escala y unidad, tanto por los techos de teja 
de barro como por el trabajo de carpintería de puertas, ventanas y columnas, que se 
destacaban hacia el exterior, por su calidad, variedad y formas y unidad del color. Una 
impronta que se extendió en varias manzanas a la redonda, incluyendo a El Jordán. 

 
Iglesia de Robledo –Nuestra Señora de los Dolores–. Fotografía de Benjamín de la Calle, 1910. Archivo Fotográfico 

Biblioteca Pública Piloto de Medellín, BPP-F-011-0231 
 

Robledo se consolidó no solo como un sector residencial sino que, aprovechando las aguas 
de las quebradas La Iguaná, La Gómez y la Corcovada, se fueron instalando con el tiempo 
algunas trilladoras y fábricas de chocolates o fundiciones. La primera y más tradicional fue 
la de chocolates de Antonio de la Cuadra, la cual primero estaba en Anápolis y como el 
resto de aquella aldea fue afectada por la avalancha y debió ser trasladada a Robledo, 
recibiendo las aguas de la Iguaná, las cuales pasaban por el patio del Jordán. Otra fábrica 
de chocolate fue la que montó el comerciante Carlos Coriolano Amador, la cual era 
dirigida por Luis A. Hernández para el año de 1884, y fue conocida como Chocolate 
Chaves. Una de las trilladoras fue la Trilladora Robledo, que en algún momento fuera 
propiedad de la compañía de Gallón Hermanos, cuya maquinaria era movida “por fuerza 
hidráulica”, como decía la publicidad, con una capacidad de trilla de 200 sacos de café 
diarios y llegó a ocupar más de 120 obreros. 

Sin duda que una de las más importantes empresas instaladas allí, fueron los Talleres 
Robledo, que iniciaron sus actividades en La Estrella en 1896, precisamente con la razón 
social “Talleres La Estrella”. Pero a partir de 1902 se trasladó a Robledo, con la razón social 
Talleres Robledo, cuyos propietarios fueron la sociedad “Velilla & Escobar” formada por 
don Pedro Velilla –propietario de los primeros talleres– y las compañías “Diego Escobar & 



Cía.” y “J. Escobar & Cía.”. Esta empresa se mantuvo en Robledo, cambiando de 
propietarios varias veces, hasta 1940 cuando se trasladó a la nueva sede de la que 
entonces se llamaba “Fundición y Talleres Robledo S. A.”, en el sector de Las Playas, hoy 
sede del Museo de Arte Moderno de Medellín. En ese tiempo los Talleres se expandieron, 
comprando otros lotes contiguos e, incluso, otras empresas entre ellas la Compañía 
Industrial de Chocolates y Café en 1920. 

 

  
  

Arriba: Sede de la Fundición La Estrella de Velilla & Escobar que, fundada en 1896, estaba ubicada en el hoy municipio 
de La Estrella. Antecedente de los Talleres Robledo. Archivo Fotográfico BPP de Medellín, fotografía de Gonzalo Escovar, 

S. f. Abajo, izquierda, Guía Ilustrada de Medellín 1916. Abajo, a la derecha, publicidad de la Fundición y Talleres de 
Robledo con referencia a toda la producción de esta empresa ubicada en el corregimiento de Robledo, reproducción 

tomada del libro Medellín Republica de Colombia, 1923, p. 146. 



 

  
Arriba: interior de la fábrica de Chocolate Chaves, situada en Robledo, hacia el año de 1905, reproducción tomada de 
Melitón Rodríguez Fotografías, Bogotá, El Áncora Editores, 1985, p. 93. Abajo, a la izquierda, publicidad de la fábrica 

de chocolates en 1916, en el libro de Isidoro Silva, Primer Directorio General de Medellín para el año de 1906. Abajo a 
la derecha, publicidad de la Trilladora Robledo, de la empresa de Gallón Hermanos en el libro Medellín Republica de 

Colombia, 1923, p. 98. 
 

La importancia económica de Robledo era relevante para Medellín debido a la ubicación 
de estas fábricas y el representativo grupo de obreros que ocupaba, lo cual hizo necesario 
mejorar las condiciones de acceso, primero por una carretera que, como se ha escrito con 
antelación, estaba siendo construida hacia 1884. Pero, años más tarde, con el aumento de 
las actividades económicas a principios del siglo XX la demanda fue mayor, de ahí la 
construcción de la línea del Tranvía, la cual fue inaugurada el 12 de octubre de 1924. Los 



rieles del tranvía llegaban hasta la esquina del Jordán y los vagones se distinguía por los 
colores blanco y azul. La construcción implicó la cesión gratuita por parte de sus 
propietarios o la compra por parte del municipio de fajas de terreno para “el ensanche de 
la vía pública por donde ha de pasar la línea del tranvía municipal para el Corregimiento 
de Robledo”28, como decía en algunas de las escrituras a mediados de 1924. Al frente del 
Jordán se configuró lo que se llamaba un “apartadero”, donde retornaba el Tranvía 
Municipal, en un lote que fue comprado a la señora Sara Posada, también en 1924. 

 
Carretera de Medellín a Robledo, bordeando la quebrada La Iguaná. Se aprecia al fondo y a la 

izquierda el Cerro El Volador. Archivo Fotográfico BPP de Medellín, fotografía de Jorge 
Obando, S. f., pero es anterior a 1924, cuando se construyó el tranvía por esta misma ruta. 

 

 
Llegada del primer tranvía a Robledo en octubre de 1924. A la izquierda se aprecia el corredor 

de una casa con los mismos elementos arquitectónico del Jordán. Reproducción tomada de 
de libro de Alberto Burgos, Nací en este barrio tan lindo…Robledo, 2002 

                                                           
28 A.H.M., Escritura núm. 1219, Medellín, 10 de junio de 1024, Notaría 1ª. Mediante esta escritura hacía 
cesión gratuita de una faja de terreno el señor Efrén Madrid, sobre el costado sur de la calle vieja de 
Robledo. 



Del charco a los baños públicos: higiene y sociabilidad en Medellín 

Tomás Carrasquilla, entre los textos dedicados a Medellín, escribió hacia 1919 una 
alabanza al agua y la relación cultural que construyó con ésta su sociedad desde el siglo 
XIX: “Y, ¿quién no se baña aquí, con tantas aguas? El baño es en esta tierra algo como rito 
sacratísimo en la religión del deleite. ¡y qué fruición¡ a ser pecado fuera el vértigo”29; para 
este novelista pionero y gran cronista de su época, el baño era la “única virtud 
verdaderamente voluptuosa”, el cual se cumplía por igual en todos los ámbitos de la 
sociedad local, sin diferencias económicas: 

Los medellinenses, ricos, pobres o quebrados, cifran el baño de su casa uno de sus 
timbres más brillantes. Aunque muchos los tengan bajo techo, junto a los 
aposentos y en bañaderas opulentas, no dejan de construirlo, como en toda casa, 
al aire libre, al sol de Dios o a la sombra de las enredaderas y rosales, por allá en 
un patio hermético y tranquilo. 

El agua a cualquier grado, el chorro, la ducha, la inmersión, arbustos, flores, 
perfumes, azul, y nubes brindan en estos recintos familiares con las delicias del 
edén perdido. 

El pobre tan solo alcanza para albercones y columnas, a tubos y tapones 
ordinarios, al ladrillo común y al cemento, y cuando mucho a baldosines del 
Carmen o de Caldas. Sus baños son más o menos como el de los sirvientes de las 
casas ricas. Lo que es en éstas se gasta a todo taco en sus santuarios orientales 
levantados a la blanca deidad de los favores. 

Vaya el recuento: cascadas artísticas de pedruscos abruptos, sembrados de 
helechos y parásitas; recipientes enormes de formas primorosas; mosaicos y lozas 
norteamericanos; grifos y perchones niquelados de todo tamaño y graduación; 
revestimientos por suelos y paredes; tocadores de mármol autentico; columnatas, 
máscaras, relieves…en fin, todas las paradas de ricachones fastuosos e 
invencionarios30. 

Carrasquilla lo que evidenciaba en su texto es la manera en que las prácticas higienistas, 
de las que ya daba cuenta el médico Manuel Uribe Ángel en el último cuarto del siglo XIX, 
se habían ido incorporando a la habitabilidad urbana, de tal forma que se habían 
incorporado tanto en el espacio urbano como en el de la vivienda una serie de obras que 
permitían esa dinámica de domesticación del agua. La construcción de acueductos 
privados permitieron la conducción del agua de las quebradas de las laderas orientales de 

                                                           
29 Tomás Carrasquilla, Medellín, Medellín, Editorial Universidad de Antioquia-Municipio de Medellín,  1995, 
p. 104. 
30 Ibíd., p. 106. 



la ciudad –Santa Elena, Piedras Blancas, La Castro, Aguasclaras, Pandeazúcar, etc. – para 
su consumo en las viviendas, especialmente de quienes podían pagar un volumen de agua 
que se determinaba por una unidad de medida tradicional que se denominaba “pajas de 
agua”. Estos acueductos privados luego pasaron a ser de manejo público e implicó la 
posibilidad de unificarlos y conducir sus aguas, al menos en el denominado acueducto sur, 
al “desarenadero” o “depósito de decantación” que se construyó en la última década del 
siglo XIX, en la esquina de la calle Ayacucho con Villa, para mejorar sus condiciones 
mediante por la eliminación de las basuras, piedras y, en general, partículas en suspensión 
mediante la decantación, como su nombre lo indica. 

Esto no solo implicó una serie de obras públicas y, en cierto sentido, un ordenamiento 
urbano, ya por el alineamiento de los canales, las cajas de distribución, las válvulas o la 
instalación de las pilas públicas, sino que determinó la introducción del agua a las 
viviendas, donde la domesticidad del agua implicó la creación de unos recintos adecuados 
para ello, tal y como lo relata Carrasquilla. Los “albercones”, albercas o estanques, con 
apenas una columna para poner un tubo para direccionar el agua, con una decoración 
simple cuando se podía, recurriendo a los materiales de recubrimiento que se producían 
ya en el valle de Aburrá, para el caso de los pobres; o, los baños de inmersión, 
generalmente dispuestos en la parte posterior de las viviendas, al aire libre, los cuales se 
convirtieron en motivo de distinción social y, por tanto, diseñados por los maestros o 
arquitectos del momento, que recurrieron a formas exóticas, con materiales y 
decoraciones importadas. Más tarde los espacios fueron introducidos al interior de las 
casas con los denominados “cuartos de baño” o “cuartos blancos”, por el color del 
material de los acabados, que incluía las bañeras, bideles e inodoros. 

Hasta finales del siglo XIX el baño en las quebradas afluentes del río Medellín y en el 
propio río, había sido lo imperante. Este tipo de baño comportaba tanto el sentido de la 
higiene del cuerpo como el de la sociabilidad y la lúdica. El baño lúdico no desaparece, se 
mantienen ciertos charcos tradicionales, pero surgen otros espacios donde los diferentes 
grupos sociales se encuentran, como son los denominados baños públicos. El mismo 
Carrasquilla los describe: 

A los baños públicos centrales, algunos bien servidos  y confortables y todos a 
precios módico, acuden por centenares las gentes trashumantes, los que viven 
muy lejos, si no los noveleros que buscan variaciones. 

Los baños de las afueras, muy frecuentados por la mocedad del rumbo y la alegría, 
convidan con su puntos, y más que todo con el aditamento de cantinas y billares, y 



hasta con la plaga hórrida de las pianolas, menos obsesionantes en el campo que 
en la urbe.31 

Es clara esa distinción entre los baños públicos “centrales”, dentro de la trama urbana de 
la ciudad, y los de las “afueras”, situados en parajes que implicaba el desplazamiento a 
caballo o en carruajes. Lisandro Ochoa, en sus Cosas viejas de la Villa de la Candelaria, 
enumera los baños más reconocidos de Medellín entre finales del siglo XIX y principios del 
XX32, los que con poca o ninguna variación han retomado otros autores: los de Amador (de 
Coriolano Amador, en la esquina de Juan del Corral con Juanambú33), Palacio (de Antonio 
Palacio, en la esquina de la carrera Bolívar con Maturín) y Escallón (montado por Elías 
Escallón, en la esquina de Junín con avenida La Playa34), como los más representativos de 
los baños centrales; mientras que los de las afueras eran el de Amito (de Cipriano Álvarez, 
en El Bermejal, hoy barrio Aranjuez), El Edén (hoy Jardín Botánico). A los ya señalados se 
deben agregar otros baños centrales que existieron entre finales del siglo XIX y principios 
del siglo XX, como lo fueron el de Julián Castro, el denominado Polo Norte, el de Antonio 
Orrego o el de Francisco Villa. 

Era evidente que los “centrales” tenían mayor control social, aunque tuvieron clientes 
variados y usos también diferenciados; por ejemplo, el de Palacios es reconocido por 
haber introducido la práctica de calentar el agua –utilizando como combustible el cisco o 
cascara del café–, y, más tarde, la construcción de una piscina de natación con 
trampolín35, toda una novedad urbana, lo cual lo hacía un escenario más recreativo y 
familiar, por lo cual para ciertos sectores sociales que podían pagar el ingreso. Diferente 
fue el caso de los baños de Villa, ubicados en Quebrada Arriba, un sector popular donde 
los baños que eran propiedad de quien fuera fontanero del municipio, eran simples 
duchas, en las que los usuarios pagaban por ducharse y asearse, cumpliendo una función 
más higiénica que recreativa. 

Mientras tanto, los baños de “las afueras” tenían más libertades muy a pesar de la 
moralidad imperante en la época, por lo cual fueron apetecidos por los jóvenes o por las 
elites que encontraban allí un lugar de mayor relajamiento, entre la tertulia y la bohemia, 
fuera de la mirada inquisidora de la sociedad y las autoridades, especialmente las 
religiosas. 

                                                           
31 Ibíd. 
32 Lisandro Ochoa, Cosas viejas de la Villa de la Candelaria…Op. Cit., pp.  
33 En este, como en los otros casos, se localizan por las direcciones actuales, para mejor comprensión del 
lector. 
34 Estos baños se conocieron como La Puerta del Sol. En ese mismo sitio funcionaría tiempo después el 
famoso Café La Bastilla, lugar de bohemia y tertulia, cuya memoria está directamente relacionada con los 
poetas del grupo Los Pánidas, encabezados por León de Greiff. 
35 Rafael Ortiz Arango, Estampas de Medellín antiguo, Medellín, Fábrica de Licores de Antioquia, 1983, p. 23 



 

 
Arriba un grupo de caballistas frente a la portada de los baños de El Edén en la década de 

1920. Para esta época, como se aprecia en la foto, ya estaba conectado este lugar con 
Medellín por el tranvía. Fotografía de Melitón Rodríguez. Abajo, los famosos baños de 

Palacio en Bolívar con Maturín, donde se aprecian los jardines y la publicidad de la 
destinación de los baños a la natación. Fotografías del Archivo Fotográfico de la 

Biblioteca Pública Piloto de Medellín 
 

La distancia los hacia más o menos exclusivos. Primero a caballo, luego en la medida que 
Medellín se comunicó con los corregimientos y pueblos aledaños del valle de Aburrá por 
los carreteros construidos a partir de la década de 1870, fueron los coches y carruajes, 
privados o de alquiler los que los volvieron más públicos y concurridos. Se establecieron 
de tal manera otros rituales urbanos para fines de semanas y festivos que convertían 
estos baños en lugares de sociabilidad y encuentro muy apetecidos. 



El Estadero El Jordán: un baño de las afueras 

Ricardo Olano, en la Guía de Medellín y sus alrededores, publicada en 1916, incluye como 
uno de los paseos a caballo que recomendaba a los visitantes de la ciudad el “Paseo a 
Robledo”, el cual describe como un “pueblecito a 5 kilómetros de Medellín, al pie de la 
cordillera hacia el occidente. Camino plano y bueno. Hay allí un establecimiento de baños 
llamado “El Jordán”. Cantina. Entre los baños hay uno bastante grande, para natación. 
Paseo de dos horas”36. 

Para el año de la inclusión en la guía, El Jordán llevaba 15 años de funcionamiento y se 
había convertido en un referente de la ciudad, en la parte occidental de su área rural. Este 
sector ya era bien conocido por las elites de la ciudad, pues desde la década de 1870 
aproximadamente subían por el camino de Anápolis para llegar a El Cucaracho, donde 
tenían sus casas de recreo, como bien lo describe Tomás Carrasquilla en su novela Frutos 
de Mi Tierra: “Retorcido ó en zig-zag en unos puntos, recto como otros como en una calle, 
acá semi-urbano y polvoriento, allá pedregoso y bravío, después de partir en dos el 
suburbio de Robledo, atraviesa el camino real la agria falda, como un garabato de 
Bermellón”37, para llegar a estos parajes, en “dondequiera se ven chozas rodeadas de 
huertas y jardines, amplias casas de labradores ricos, prados blanqueando de ganado, 
quintas de placer de elegante portada y variada construcción, entre palmeras, mangos y 
acacias”38. Si en tiempos de la aldea de Anápolis el punto de referencia de los viajeros era 
la tienda de “Don Poncho”, ahora en los tiempos de Robledo lo fue El Jordán, desde que 
se inauguró en 1891. 

El médico  y musicólogo Alberto Burgos Herrera, descendiente de los Burgos fundadores 
de este establecimiento lo narra así:  

 “El estadero El Jordán fue fundado y administrado mucho tiempo por los 
hermanos Rubén y Román Burgos; Rubén fue el padre de don Octavio Burgos y 
abuelo de Fabio, posteriores administradores del establecimiento. Este sitio se 
inauguró en 1891, pero la construcción duró varios años…se hizo este local como 
fonda caminera, pues por allí pasaban todos los arrieros que de Medellín iban para 
el occidente antioqueño; era lo último de Medellín cuando estos partían”39 

Si bien es cierto que los hermanos Burgos participación en la fundación del 
establecimiento, no lo hicieron solos pues ellos para realizar el proyecto formaron una 
                                                           
36 Jean Peyrat, Guía de Medellín y sus alrededores con ilustraciones 1916, Editado por la Sociedad de 
Mejoras Públicas Medellín,  New York, R. Echavarría & Co., 1916, p. 50. 
37 Tomás Carrasquilla, Frutos de Mi Tierra, Medellín, Colección Autores Antioqueños volumen 100, SEDUCA, 
1996, pp. 224-225. 
38 Ibíd., p. 227. 
39 Alberto Burgos Herrera, Nací en este barrio tan lindo…Robledo, Medellín, Editorial Lealon, 2002, p. 198 



sociedad con Manuel José Álvarez, quien fuera uno de los partícipes de la realización del 
proyecto de urbanización de Robledo, como ya se dicho.  

 

 

 
Arriba Manuel José Álvarez, uno de los tres fundadores del Jordán; la foto de la Izquierda 

reproducida de la revista Colombia, Medellín, núm. 105, 5 de junio de 1918, p. 1.; a la derecha, 
reproducción del Rejistro Oficial, Medellín, núm. 326, 20 de abril de 1880, p. 854. Abajo, parte final 
de la escritura de la compra del lote al señor Juan Burgos por la sociedad de Álvarez & Burgos, en 

marzo de 1890con la firma de cada uno de los intervinientes. A.H.A. 



Álvarez se inició como comisionista en el comercio local y como agrimensor. Precisamente 
la actividad como agrimensor, la que publicitaba en la prensa en 1880 en términos de la 
“Mensura de terrenos i levantamiento de planos” -como se puede apreciar en la página 
anterior-, le sirvió para constituirse en unos de los principales “urbanizadores” –en 
realidad más bien un loteador que un urbanizador– de Medellín entre finales del siglo XIX 
y principios del XX, desarrollando terrenos en barrios como Buenos Aires, o configurando 
nuevos barrios como alrededor del cerro de El Salvador, o el denominado barrio Majalc –
que es un acrónimo con las iniciales de su nombre–, entre varios más.  

Álvarez en asocio como los hermanos Rubén y Román Burgos constituyeron una sociedad 
en 1890, la cual le compró al señor Juan Burgos, mediante la escritura 401 del 13 de marzo 
de 1890, de la Notaría 1ª de Medellín, “un lote de terreno con sus mejores y anexidades, 
entre ellas el derecho a usar el agua que allí ha llegado de la quebrada “La Corcovada”, 
lote de terreno situado en este Distrito, en fracción de Aná o Robledo”, por un valor de 
320 “pesos de ley”40. Pocos días después de la compra del lote, la Sociedad Álvarez & 
Burgos pidió un préstamo “dos mil pesos de  Ley, en cuenta corriente” al Banco de El 
Progreso de Medellín, el cual se lo concedió con un interés del 16%. El préstamo era 
específico en torno a que se adjudicaba para desarrollar el “proyecto del Estadero El 
Jordán”. El 13 de marzo de 1890 se firmó la escritura entre el Director del Banco, Miguel 
Vásquez, y los miembros de la sociedad. Para garantizar el préstamo se hizo una hipoteca 
sobre un “lote de terreno, con el edificio que en él se está construyendo, situado en la 
fracción de Aná o Robledo, en este Distrito, y que linda: por el frente o norte, con la calle 
pública que conduce a San Cristóbal; por el oriente,  con la calle nueva denominada 
“carretero”; y por el sur y occidente, con terrenos y casa del señor José Vicente Franco. 
Dicha finca es de la propiedad de los deudores”41 

Tal vez los conocimientos en dibujo del Agrimensor Álvarez, y los de constructor de Rubén 
Burgos se combinaron para el desarrollo del proyecto arquitectónico del Jordán. Ya se ha 
insinuado de la posibilidad que Álvarez pudiera hacer algún plano, ni que decir de las 
habilidades de Rubén Burgos quien, como prueba de esos conocimientos, fue el 
responsable de la construcción del retablo del altar mayor de la iglesia de Robledo, obra 
que comenzó a construir en 189542, además de otras obras como el puente colgante de 
San Jorge en el río Medellín. Independiente de la participación o no de los socios en el 
proyecto construido, lo cierto es levantaron el edificio entre marzo de 1891 y mediados de  

                                                           
40 El lote tenía los siguientes linderos: “por el frente ó norte, con la calle pública que conduce á San Cristóbal; 
por el oriente, con la calle nueva denominado 'Carretero'; y por el sur y occidente, con terrenos y casa del 
señor José Vicente Franco”. A.H.A., Notaría 1ª, Escritura 401, 13 de marzo de 1890, 
41 A.H.A., Notaría 1ª del Circuito, Escritura núm. 467, Medellín, 26 de marzo de 1890. 
42 Aunque los talladores fueron José Parra y un maestro de apellido Silva. Javier Piedrahita Echeverry Pbro., 
La Aldea de Aná…Op. Cit., p. 90. 



1891, cuando el establecimiento se 
inauguró. Desde el inicio se planteó 
como un proyecto de “Casa de 
recreo y baños”, por lo cual la obra 
constaba desde el inicio con piscinas 
y las aguas necesarias tomadas 
desde la quebrada La Corcovada, 
que estaba ubicada en sus 
inmediaciones. Pero como se puede 
observar en la publicidad de 1892, la 
oferta no solo era de “baños de 
natación” sino de aseo, dentro de la 
lógica que se planteaba para los 
baños públicos a finales del siglo 
XIX, de ahí que también se incluyeran las duchas. Sumado a lo anterior estaba el 
restaurante o, como se llamaba entonces, el “servicio de mesa”. 

La sociedad de Álvarez con los hermanos Burgos se mantuvo hasta el 26 de julio de 1894, 
cuando el primero les vendió su tercera parte de la sociedad a los hermanos por dos mil 
pesos de ley, incluyendo en esta venta “las aguas, muebles, mercancía y créditos activos a 
favor del Establecimiento”43, aparte de otros compromisos financieros como la deuda de 
tres mil pesos con Desiderio Posada –cuyo pago debían hacer los Burgos–, los cuatro mil 
pesos que se tenía con el Banco de El Progreso –la que quedó en manos del propio 
Álvarez–, y el préstamo de seis mil pesos de éste último a los hermanos Burgos, a tres 
años y con un interés del 12% anual. Es a partir de esta fecha que la familia Burgos 
mantuvo por 118 años la propiedad y por 113 años la administración del Jordán, pasando 
por cuatro generaciones de esta familia, las cuales fueron comprando y traspasando la 
propiedad. 

Luego de la venta de la parte de Álvarez, los dos hermanos mantuvieron la propiedad 
hasta la muerte de Rubén Burgos, por lo que el 4 de diciembre de 1901, heredaron la 
mitad de la propiedad su viuda, Candelaria Posada de Burgos, y los siete hijos de este 
matrimonio: Juan Antonio, Vicente Alejo, Roberto Emeterio, Francisco Emilio, Juan de la 
Cruz, Rubén de Jesús, Octavio, Ana Felisa y José. Al mes siguiente, esto es, en enero de 
1902, Román Burgos, la viuda Candelaria Posada y sus siete hijos constituyeron una 
Sociedad Colectiva de Comercio, con domicilio en Medellín, que funcionó bajo la razón de 
“Burgos, Posada y Cía.”, la cual tuvo el manejo hasta mayo de 1907, cuando se disolvió.  

                                                           
43 A.H.A., Notaría 1ª, escritura 1155, 26 de julio de 1894. 

 
Publicidad de El Jordán, poco tiempo después de ser inaugurado. 

Reproducción tomada del periódico El Espectador, Medellín, núm. 
173, 13 de julio de 1892, p. 1. 



 

  
Arriba, esquema sintético del traspaso de la propiedad de El Jordán –elaboración del autor, basado en las escrituras del 

A.H.A. –. Abajo, a la izquierda, Octavio Burgos y, a la derecha, Fabio Burgos, quienes fueron administradores del 
establecimiento, reproducciones tomadas del libro de Alberto Burgos Herrera 

 

 



Disuelta la sociedad en mayo de 1907, que incluía otras propiedades como una trilladora,  
quedó El Jordán en poder de “Candelaria Posada de Burgos para sí y para sus hijos, por sí y 
en representación de sus hijos menores Juan Antonio, Vicente Alejo, Roberto Emeterio, 
Francisco Emilio, Juan de la Cruz, Rubén de Jesús, Octavio, Ana Felisa y José Burgos 
Posada”. Una comunidad en la que a partir de entonces comenzaron procesos de 
cesiones, traspasos, permutas o adjudicaciones, por lo que para el año de 1928 la 
propiedad estaba dividida de la siguiente manera, de acuerdo con una escritura de 
aclaración de diciembre de ese año: “Candelaria Posada de Burgos, acción  y derecho de la 
mitad; y la otra mitad, a: Vicente Alejo Burgos una octava parte, Rubén Burgos una octava 
parte, Roberto Burgos una octava parte, Juan de la Cruz Burgos una octava parte, Octavio 
Burgos dos octavas partes, Ana Felisa Burgos una octava parte, y José Burgos una octava 
parte”44.  
 
Para esta época se estaban dando fraccionamientos de la propiedad, como en el caso de 
la casa de tapia y teja construida por Francisco Emilio dentro del lote de la comunidad, con 
los siguientes linderos: “frente con la calle que de Robledo gira para San Cristóbal; por un 
costado con la calle de entrada a Robledo, de por medio El Jordán; por atrás con el resto 
de la finca de propiedad de la empresa El Jordán”45. Para respetar los derechos de esta 
propiedad, dejó su parte en la comunidad a los demás miembros, de allí que no aparezca 
en la aclaración de diciembre de 1928. 
 
Si bien la propiedad era societaria o en comunidad, y apareciera la madre con la mitad de 
la participación, quien administró El Jordán por estos años fue Juan Antonio Burgos, el hijo 
mayor de Rubén Burgos y Candelaria Posada. Pero este Juan Antonio cedió sus derechos y 
los repartió a sus hermanos en julio de 1928. Tal vez las razones están en lo que esgrime 
Alberto Burgos Herrera: “éste lo tuvo en la mejor época, cuando allí iba la clase más alta 
de Medellín; Juan Antonio era muy borrachito y a él le ayudaba una mujer llamada 
Micaela; era tanta la plata que producía este establecimiento que había que entrarla a la 
caja registradora, empujándola; esto es en la década del 2046.  
 
Señala el mismo Alberto Burgos, que para estos años “El Jordán contaba con cuatro 
piscinas que eran: la Número 2, grande pero menos honda; la número 5, grande y honda; 
la Número 1, pequeña y de 1.50 metros de profundidad…y la última era un baño al que se 
llamaba La Ducha”47. Pero lo que nos indica los documentos consultados en el periodo de 
1894 a 1928, es que aparte de los baños, también se “ejercita el comercio consistente en 
                                                           
44 Escritura núm. 4105, 8 de diciembre de 1928, Notaría 4ª de Medellín 
45 A.H.A., Notaría 1ª, Escritura núm. 95, Medellín, 13 de enero de 1927. 
46 Alberto Burgos Herrera, Nací en este barrio tan lindo…Óp. Cit., p. 199. 
47 Ibíd. 



la venta de mercancías y víveres por mayor y por menor”48, tal y como dicen varias de las 
escrituras. Con lo cual la actividad fue muy variada, donde las actividades recreativas y de 
sociabilidad, al menos hasta 1928, fueron combinadas con una actividad comercial 
miscelánica. Aparte de los anterior, en los bajos del Jordán fueron alquiladas dos piezas 
para que funcionaran allí la Inspección de Policía y una cárcel, de acuerdo al contrato 
firmado por Juan Antonio Burgos y el Alcalde de Medellín, Jesús Escobar C., el 22 de enero 
de 190949. 
 
A partir de 1928 será Octavio Burgos el principal propietario en la medida que fue 
comprando y recibiendo cesiones de derechos por parte de sus hermanos: en junio de 
1933 de parte de Rubén50; de Alejo en diciembre de 194651; de Emilio, Juan de la Cruz y 
Ana Felisa en abril de 194752; y, finalmente, su madre, Candelaria Posada, le vende la 
mitad del negocio en junio de 194853; de esta manera se convirtió en el principal 
accionista, pues otros dos accionistas, Vicente Alejo Burgos (trece dieciseisavas partes) y 
María Franco de Burgos (una diez y seisava parte), se las habían vendido a Horacio Sierra 
R., en mayo de 194754. El propio Octavio administró El Jordán entre 1928 y 1939, siendo 
reemplazado por Fabio Burgos entre los años de 1939 y 1953, año en el que el primero 
volvió a retomar su manejo. Un hecho destacable en el periodo de la administración de 
Fabio, es la reparación que hizo de todos los techos de El Jordán55.  
 
Otro hecho relevante para la década de 1960, que incluso marca un punto de cambio en 
las propias dinámicas de uso, lo demuestra la venta que hizo Octavio Burgos de todos los 
derechos de uso de agua que tenía en la quebrada La Corcovada a la Tenería Ancla en 
mayo de 1962. Hasta esa fecha El Jordán habían tenido ese derecho, usufructuando las 

                                                           
48 A.H.A., Notaría 3ª, Escritura núm. 55, Medellín, 1 de enero de 1902. 
49 A.H.M., Fondo Concejo, Contratos tomo 285, f. 430-432, 1909. 
50 A. H. A., Notaría 2ª, Escritura núm.  1161, 19 de junio de  1933. 
51 Escritura núm. 8345, 18 de diciembre de 1946, Notaría 4ª de Medellín. 
52 Escritura núm. 2832, 24 de abril de 1947, Notaría 4ª de Medellín. 
53 Escritura núm. 5154, Medellín, 28 de junio 28 de 1948, Notaría 4ª de Medellín. 
54 Escritura núm. 3313, Medellín, 21 de mayo 21 de 1947, Notaría 4ª de Medellín. 
55 Alberto Burgos Herrera, Nací en este barrio tan lindo…Óp. Cit., p. 210. “Fabio Burgos, sin ser ingeniero, 
hizo muchas casas en Robledo: las dos casas que ocuparon lo que era El Leteo al frente del Jordán, reformó 
toda la casa de Anita Burgos, construyó la casa de Octavio Burgos al frente del Liceo Antioqueño, hizo al 
nuevo Pensylvania en las partidas para El Volador, también la casa donde viven los hijos de Aníbal Burgos, 
construyó la casa de Lalo Burgos y reparó todo el techo del Jordán; además Fabio Burgos hizo dos casas en 
La América, una en el barrio Los Colores y una en Belén…Para mucho sirvió un curso de arquitectura que 
este hombre de bien tomó con las Escuelas Internacionales por correspondencia. Entre Venecia y 
Bolombolo, en una vereda llamada Rincón Santo, don Fabio hizo una ciudadela de 52 casas de madera, una 
capilla y una escuela; ciudadela que fue construida entre clavos, tablas, serruchos y botellas de aguardiente, 
pues el ayudante era “Nando” Saldarriaga quien bebía igual a don Fabio y en esa región lo trataban de 
“Doctor””, Ibíd. 



aguas de la quebrada, construyendo una bocatoma en sus márgenes y una acequia para 
conducirlas hasta el “establecimiento “El Jordán”, utilizando la cantidad que ha sido 
necesaria para los diferentes usos de dicho establecimiento; llegando muchas veces, en 
los veranos a secar la quebrada por la bocatoma que conduce a él, sin que nadie lo 
hubiera impedido, por no tener derecho alguno para obstaculizarlo”56. Para la empresa 
compradora, dedicada a las curtiembres, era la posibilidad de hacer uso de esas aguas 
para “atender de mejor forma a los distintos menesteres domésticos, industriales, riegos 
de su heredad, abrevadero de animales y en general todas las necesidades que directa o 
indirectamente quiera, deba o necesite satisfacer con aquella”57, pero para El Jordán era 
el fin de las piscinas, como efectivamente ocurrió. 
 
A la muerte de Octavio Burgos, los hijos de éste y su esposa María Velásquez, recibieron la 
propiedad como derecho de sucesión el 18 de diciembre de 1981, por determinación del 
Juzgado 6 Civil del Circuito de Medellín. Si bien uno de los hijos, Luis Aníbal Burgos 
Velásquez, fue acumulando los derechos, todo el grupo familiar hizo una donación parcial 
el año de 1988 a la señora Teresa de Jesús Amparo Burgos Velásquez. Ya el Jordán para 
entonces estaba en los últimos estertores con la administración de Raúl Alberto Burgos 
Jaramillo, quien fungió como tal por 26 años hasta su cierre en diciembre de 2007.  
 
Las descripciones del lote, la casa y el contexto urbano en los últimos documentos, 
muestran la evidencia de no ser ya ese “baño de las afueras”, sino parte de un entorno 
engullido por el crecimiento urbano de ahí la nomenclatura, con otro vecindario bastante 
diferente a aquel de 1890 cuando se compró el lote, con el lote subdividido y la casa 
descrita como una antigualla después de tantos años de uso, algo que se percibe pese a la 
pretensión de objetividad técnica de las descripciones de este tipo de documento oficial:  
 

Un lote de terreno con casa de habitación y local adyacentes, de construcción 
antigua, de tapias en su mayoría de los muros, tejas de barro y demás mejoras y 
anexidades, ubicado en el barrio Robledo, conocido con el nombre de El Jordán, 
que tiene aproximadamente 1000 metros cuadrados, situado en la calle 65 y 
distinguida la casa con el número 84 – 17. Linderos: frente, en 18,80 metros 
aproximadamente, con la calle 65; por otro costado con la carrera 84, en 27.10 
metros aproximadamente aproximadamente; por el pie con propiedad de Hernán 
Jaramillo y John Pineda, actualmente, en 41.45 metros aproximadamente; por el 
otro costado, occidente, en línea irregular, con propiedad que fue de Matilde 
Vélez y con propiedad de Fernando Franco y Sizta(sic) Echavarría, en 42.70 metros 
aproximadamente. b) Un local destinado para garaje, que aparece inventariado 

                                                           
56 A.H.A., Notaría 2ª, Escritura núm. 2092, Medellín, 8 de mayo de 1962. 
57 Ibíd. 



bajo el numeral segundo de los inventarios, con área aproximada de 24.50 metros 
cuadrados, que se encuentra en el barrio de Robledo, en lote conocido con el 
nombre de El Jordán, construido a sus expensas por el causante y que figura en 
catastro con las placas No. 64 – 28, pero que conserva en la puerta la antigua No. 
63-107. Linderos: frente con la carrera 84, en 4.30 metros aproximadamente; por 
los otros costados con propiedad de las mismas causantes, identificada en el  
numeral anterior58 

 
 

Fotografía de Daniel Bustamante, 10 de diciembre de 2012,reproducción tomada de: 
http://diarioadn.co/polopoly_fs/1.72905.1376769669!/image/image.jpg_gen/derivatives

/p3-2d840x560/image.jpg 
 

Ahora es una casa abandonada. Las puertas cerradas y descascarada su pintura, en alguna 
de las cuales se sobrepone un cartel blanco con letras negras, en el que dice: Vende. Los 
muros de tapia encalada y zócalo de pintura de aceite, empolvados e impregnados de 
smog, aún mantiene el aviso que por muchas décadas la identificó: “El Jordán casa 
fundada en 1891”; lo mismo que partes significativas de las pinturas murales exteriores, 
los que deben competir con los avisos publicitarios que se sobreponen arrancados o 
raídos. La placa verde con letras y números blancos con la nomenclatura esquinera de los 
tiempos actuales: carrera 84 con calle 65. El techo de teja de barro que da cuenta de los 
años sin mantenimiento, recoge musgo y hojas del árbol de piñón de oreja esquinero. Los 
soportales de madera en los corredores -de columnas redondeadas con sus  basas y 
capiteles- aún sostienen las vigas de madera, pero parecen desdentados pues apenas 

                                                           
58 Escritura Núm. 551, 30 de marzo de 1988, Notaría 5ª de Medellín. 



queda algo de las barandas con sus bolillos de macana. Los corredores exteriores, 
esquineros, combinan los materiales en piedra y las baldosas de cemento más reciente. El 
zócalo lateral en cemento, inclinado y musgoso,  deja ver las capas de ladrillo, piedra y 
tierra. Más abajo el muro de tapia y la pequeña puerta café de lo que alguna vez fuera 
inspección de policía, encima de la cual hay un aviso que recuerda que también fue un 
taller de “latonería y tapicería”. Sí, todo un lugar de abandono, en una esquina donde ya la 
quietud no está permitida por el intenso tráfico. Aun así, esta “construcción antigua, de 
tapias en su mayoría de los muros” y “tejas de barro”, no deja de ser un referente de 
memoria urbana por lo que se vivió allí desde que fuera unos “baños de las afueras” en la 
última década del siglo XIX, hasta las tertulias de los intelectuales en las últimas décadas 
del siglo XX. 

Las transformaciones del uso: músicas y sociabilidades 

El Jordán, como pocos casos, es un hecho excepcional como espacio de las 
transformaciones de las sociabilidades urbanas en la ciudad de Medellín,  un periodo tan 
largo como lo es el de 1891 y 2007, tiempo en el que permaneció abierto como 
establecimiento público. Son 117 años de cambios en las ideas, gustos, hábitos y 
costumbre sociales. Como lugar de encuentro y sociabilidad por tantos años fue escenario 
de auges y decadencias, de dinámicas que lo pusieron en un lugar relevante como 
también de desprestigio. No ha existido ni existe otro que pudiera compararse. 

Hay dos hechos destacables en ese sentido: el primero, si nos atenemos a las 
descripciones de Alberto Burgos Herrera, quien por ser descendiente directo de la familia 
ha recogido buena parte de la tradición oral, aparte de sus propias investigaciones sobre 
la música, en El Jordán se vivieron gran parte de todas las transformaciones musicales de 
la ciudad, desde las formas de interpretar y escuchar, hasta los cambios en los gustos de la 
sociedad; y el segundo, que todo ello está conectado con los cambios en la dinámicas 
urbanas de Medellín, en su proceso expansivo urbanístico y en las formas de movilidad. 

Retomando de nuevo a Alberto Burgos, este señala que en “las primeras décadas de 
fundado El Jordán, las familias pudientes de Medellín llegaban en sus flamantes coches; 
paseos de día entero, pues en ese tiempo el camino era muy largo…allí almorzaban, 
escuchaban música al son de la pianola, descansaban, conversaban y mientras tanto en la 
cochera cuidaban de los coches y sus caballos. El Jordán fue tal vez el primer estadero de 
diversión y de categoría que tuvo Medellín”59. Esta descripción plantea algo que se dio 
inicialmente, como lo fue la oferta de un lugar de recreo, baños y servicio de mesa que, 
por su ubicación, solo era posible acceder a cierto grupo social de la ciudad. Si bien el 
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establecimiento ponía a disposición de los posibles clientes un coche para ocho personas, 
que les permitía ir, en los primeros años, del Puente de Colombia hasta el 
establecimiento, buena parte lo hacía en sus propios caballos y coches, de ahí que El 
Jordán dispusiera de una cochera, al cual se accedía por el carretero construido hacia 
1880, como se ha señalado en páginas anteriores.  

La distancia del centro urbano y la forma de acceso por si misma definía quienes debían 
ser los usuarios, lo que muy seguramente incidía sobre el tipo de actividades de 
entretenimiento y la música. La conversación, la tertulia y la música de pianola era un 
elemento fundamental de la sociabilidad de estos grupos urbanos. Pero, como señala 
Tomás Carrasquilla, no sólo era la música mecánica de las pianolas sino también los 
músicos en vivo como lo indicaba para el caso de los baños de las afueras: Y no sólo los 
musiqueos de mecánica constituyen el reclamo: allí se encuentran casi siempre estos 
cantores populares que por acá nos embelesan. Al son de guitarrones y de tiples rasgados 
con donaire, hacen sentir algo   entrañable, con esa voz de negro o de mulato, que tienen 
un timbre extraño, un dejo de melancolía y añoranzas que se va muy adentro60 

Todo aquel primer momento elitista 
contrastará con el segundo, debido 
fundamentalmente a la construcción del 
tranvía de Robledo que no sólo acercó la 
ciudad al Jordán, sino que le permitió el 
acceso a otros grupos sociales que lo 
convirtieron en un referente obligado, 
con nuevos dispositivos y referentes 
musicales. Volviendo sobre el 
planteamiento de Alberto Burgos, quien 
señala que El Jordán “se volvió popular 
cuando lo tomó Fabio Burgos y comenzó 
a anunciar los bailes y a hacerles 
propaganda. La llegada del tranvía a 
Robledo también lo convirtió en muy 
popular.”61  
 
El tranvía se inauguró en 1924 y Fabio 
Burgos fue el responsable de la 
administración a partir de 1939, con lo que hubo un periodo de 15 años antes donde se 
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Publicidad de las diferentes rutas del Tranvía Municipal, en el 
que se incluye la línea a Robledo. Reproducción tomada de la 
revista Claridad, Medellín, núms. 39-40, 17 de diciembre de 

1930. 



comenzó a dar el proceso de popularización de Robledo debido a la estación terminal de 
la línea del tranvía municipal al frente del Jordán, aparte de ser este corregimiento sede 
de un importante núcleo de obreros en los establecimientos fabriles. No en vano ya para 
finales de la década de 1920, habían procesos judiciales sobre promesas de amor 
incumplidas, mujeres mancilladas, acusaciones de raptos o defensas masculinas de 
engaños para obligarlos a casamientos, que tienen como escenario algún café de los que 
comenzaron a surgir en Robledo, en los alrededores del parque o de la estación del 
tranvía, como lo narra Jorge Mario Betancur, en un aparte del proceso de la costurera 
Ligia Quevedo y el joyero Miguel Arango en 1927: 
 

Según el joven joyero, al lugar llegaron por separado: el primero, en automóvil 
contratado; y ella al poco tiempo, después de bajarse en El Jordán, última estación 
del tranvía municipal. Tres veces gozaron de sus cuerpos y, complacidos, salieron 
cada cual por su lado, a eso de las cuatro de la tarde. En cambio, según la 
muchacha obrera, aquel día se encontraron a la entrada del costurero, recorrieron 
el centro de la ciudad y partieron juntos en el tranvía que tomaron en el parque de 
Berrío para ir a Robledo; después de contratar con el dueño del café [Packard], en 
un rincón aparte él la llamó y la llevó al cuartucho, le hizo levantar las ropas, la 
penetró, introduciéndole el miembro sin mayores preámbulos, y la desfloró. Hizo 
de su cuerpo una o dos veces más. Adolorida y sangrando, Ligia salió en compañía 
de Miguel, y tomaron el tranvía de regreso62. 

 
Historias de amores clandestinos en los cafés y bares que surgieron en Robledo, 
compitiendo con el propio Jordán que seguramente no fue ajeno a estas nuevas dinámicas 
que ahora aprovechaba cierta lejanía urbana y las facilidades de transporte para los 
encuentros furtivos, no sólo de los sectores populares sino entre estos y las elites de la 
ciudad; algo de lo que da cuenta, con cierto sesgo social, el arquitecto Rafael Ortiz Arango, 
cuando habla del antiguo Medellín: “En Robledo hubo unos baños famosos, los baños del 
Jordán, propiedad de la familia Burgos. Estos baños fueron escenario de famosos amores y 
escándalos que terminaron por desprestigiarlos para uso de las familias honorables”63 
 
Al Jordán se sumaron o le compitieron sitios como el referido Café Packard, El 
Pensylvania, El Témel, Marisol o El Leteo, también descrito por Alberto Burgos Herrera:   

El Leteo, nombre tomado del libro de Dante Alighieri, La Divina Comedia, era un 
estadero que funcionó en la casa que antes fue de don Ricardo Echavarría, al 
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frente del Jordán. Don Ricardo falleció y se hizo El Leteo más o menos en 
1938…Fue manejado por Ricardo Echavarría hijo, luego por Martín Vargas y al final 
por Gabriel Burgos; era un salón grande con traga níquel, donde se vendía licor y 
se bailaba; la clientela que por algún momento no podía ingresar a El Jordán, se 
iba para El Leteo, los “recochudos”, los peleadores, los que no llevaban saco, etc.; 
además en El Jordán se cobraban seis pesos de cover con derecho a dos cervezas y 
en El Leteo no había ningún cover. Cuando se acabaron los bailes fue que lo tomó 
Gabriel Burgos y le puso billares”64 

 

Esa popularidad también se fundamentaba en que para estos momentos se pusieron de 
moda los bailes, los que se convirtieron en otra de las actividades recreativas de la vida 
urbana, a la que solo le competían en popularidad la asistencia al cine –desde la década 
del 30 se incrementaron las salas cinematográficas con copiosa asistencia–, a la hípica y al 
futbol que ya convocaba un amplio público. Mientras tanto los bailes dominicales se 
organizaban desde los clubes sociales para la elite o el Bosque La Independencia para los 
sectores populares, quedando para una clase media sitios como El Jordán. Los bailes 
significaban también la transición que llevó de las pianolas mecánicas a los pianos 
conocidos como traganíqueles. Las pianolas que utilizaban unos rollos especiales, era 
“pura música instrumental y la manejaban Luis Echavarría o Manuel Pulgarín, pues el 
trabajo era por turnos”65, mientras que los traganíqueles, que llegaron en 1938, según 
Alberto Burgos, vinieron también con nuevos ritmos -pasillos, valses, fox-trot y otros 
ritmos de moda- y canciones como El botecito, Pastel de Manzana verde, entre otras que 
se escucharon en El Jordán, en un piano “Wurlitzer de 12 discos de 78 r.p.m. que eran 
tocados por ambos lado”66. Los discos de vinilo de 78 r.p.m., ya llevaban tiempo de 
circular en la ciudad y se utilizaban en gramófonos o victrolas, a las que se les decía 
“máquinas parlantes”; en ellas se escuchaba la música que, como se puede observar en la 
publicidad de la página siguiente, estaba centrada en conciertos de cantantes o grupos de 
la denominada música culta. Con los traganíqueles se popularizan nuevos ritmos y los 
consiguientes bailes, siendo El Jordán uno de los sitios más frecuentados, por la actividad 
desplegada por Fabio Burgos al hacerles propaganda y promocionarlos, los que se 
realizaban en horarios de 2 de la tarde a 8 de la noche67.  
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Arriba: Gramófono, reproducción de La Montaña, Medellín, núm. 12, 24 de octubre de 1913, p. 3. Reproducción del 
Semanario la Familia Cristiana, Medellín, núm. 1051, 21 de enero de 1927, s. p. 

  



  
 

A la izquierda publicidad del músico Bing Crosby y los fonógrafos automáticos o traganíqueles Wurlitzer, en: 
http://cultureandcommunication.org/deadmedia/images/4/4c/Bing_crosby_ad.png 

A la derecha fotografía de un traganíquel Wurlitzer Modelo 1100, tomado de: 
http://cultureandcommunication.org/deadmedia/index.php/File:Wurlitzer_Model_1100.png 

 
 
Todo este movimiento no fue ajeno a las autoridades religiosas que sometían a férreo 
control las actividades sociales desde los baños y el cine hasta la música y el baile.  Las 
críticas y anatemas de las autoridades religiosas eran constantes tanto en los periódicos 
católicos y en las misas. Los pronunciamientos fueron variados, incluso por parte de 
intelectuales católicos, que, por ejemplo, desde 1934 crearon la clasificación moral de las 
películas, aparte de considerar lo malo de estas y los teatros lugares de perdición, los 
baños mixtos como una importación que menguaba el pudor y el mejor ornato de la 
cristiandad, y ciertas músicas y el baile como atentados contra la buena moral. Esa 
combinación de catolicismo provinciano y la pugnacidad política que se vivía en el país a 
mediados del siglo XX en Colombia, tuvo sus repercusiones locales, pues al parecer de 
Alberto Burgos, los bailes en El Jordán se acabaron por política, “pues los Burgos habían 
sido muy liberales y a Robledo llegó un inspector totalmente 'godo', quien luchó y luchó, 
hasta que con la complicidad del párroco Bernardo Posada, hizo quitar los bailes en El 
Jordán […] en ese tiempo Fabio Burgos, manejador del Jordán, era jefe de la Junta Liberal 
de Robledo y esta junta se reunía precisamente allí. Igualmente se suspendieron también 



los bailes en el estadero El Leteo, que funcionaba frente del Jordán”68. Era evidente esa 
filiación política, al punto que muchos dirigentes liberales nacionales y locales de aquel 
partido estuvieron en sus correrías o departieron en El Jordán69. Una evidencia y una 
huella del afecto a ese ideario político se mantuvo aún después de la clausura del local, 
con dos cuadros colgados en el muro de tapia, donde aparece el inmolado dirigente liberal 
popular Jorge Eliecer Gaitán70, solitario en uno de ellos –con una V de la victoria con los 
colores de la bandera colombiana– y en otro en compañía de otra persona sin identificar. 

 

 
 

Cuadros con la foto del líder liberal Jorge Eliecer Gaitán, en un rincón de uno de los salones del Jordán, después de su 
clausura. Fotografía del arquitecto Carlos Mario Jaramillo, Secretaría de Cultura Ciudadana 

 

Aquel final de los recordados bailes, también es el fin de una época de la sociedad de la 
segunda mitad del siglo XX, un cambio en sus dinámicas demográficas y en el proceso de 
urbanización como no había tenido antecedentes y no tendría jamás la ciudad. Para 1951 
el tranvía municipal dejó de circular y los autobuses que ya se habían implementado 
asumieron el transporte de la nueva masa de obreros, desempleados y campesinos 
migrantes que ocuparon cada vez con más intensidad las laderas de Medellín y el valle del 
Aburrá. De hecho Robledo y, especialmente, el antiguo Cucaracho, fueron de los sectores 
urbanos que más sintieron la presión del poblamiento formal e informal que se presentó  
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en la ciudad entre las décadas de 1950 y 
1980; de ahí el cambio de nombres de 
los lugares tradicionales, el surgimiento 
de nuevos sectores, y la construcción de 
barrios y urbanizaciones en entornos 
aledaños, ya fueran por invasiones, el 
loteo en barrios piratas o barrios 
formales del Instituto de Crédito 
Territorial I.C.T., entre los que estaban La 
Campiña, Palenque, La Cuchilla, El 
Pesebre, Masavielle, El Diamante, Aures, 
Fuente Clara, Santa Margarita, entre 
otros. Todos ellos, de todas maneras, 
tuvieron siempre como referente el 
parque de Robledo, aunque en las 
inmediaciones incidieron en la 
demolición de las antiguas casas quintas 
o su incorporación a la nueva estructura 
urbana que se consolidó, algunas hoy 
sedes de organizaciones, clubes sociales 
o salones sociales de algunas de esas 
urbanizaciones.  

Otro tanto se puede decir de la 
construcción de avenidas como la 
carrera 80 y las obras hidráulicas sobre la 
propia quebrada La Iguaná, en el cruce 
con esta carrera construidas en 1967 por 
Valorización, que marcaron otras 
fronteras y referentes en la 
caracterización el paisaje urbano de este 
sector, junto a la arquitectura doméstica 
de las urbanizaciones dentro de las 
tipologías y estéticas del antiguo 
Instituto de Crédito Territorial y, sobre todo, por la arquitectura de los centros 
universitarios cercanos como la Escuela Nacional de Minas, el Liceo Antioqueño, el 
Instituto Pascual Bravo, entre otras edificaciones construidas a partir de la década de 
1940.  

 

 

 
 

Dinámica de transformación vial, arquitectónica, urbanística y 
paisajística en la década de 1960, en los entornos aledaños del 
Jordán y Robledo, hacia la quebrada La Iguaná y sobre la nueva 

vía de la carrera 80. Reproducciones tomadas de El Correo, 
Medellín, núm. 11.911, 18 de diciembre de 1960 y núm. 14268, 

7 de agosto de 1967, p. 1. 
 



De tal manera que todos estos acelerados cambios, al ritmo de vértigo impuesto en la 
considerada capital industrial de Colombia, trajeron como consecuencia muchos cambios 
en los hábitos y gustos urbanos, algunos de los cuales todavía estaban anclados en la 
somnolencia, una tradición bastante arcaica y, como se ha dicho, con mucho control por 
parte de las autoridades religiosas católica y sus intelectuales que era los portavoces en la 
prensa local de ese corte ideológico. Tal vez por eso mismo el tercer momento del Jordán 
este marcado por transiciones entre un pasado difícil de mantener y un principio de otro 
tipo de sociedad, en parte aferrada con cierta nostalgia a eso difícil de mantener y 
avasallada por la intensidad de lo que se implantaba. Aquellos baños que dieron inicio al 
establecimiento llegaron a su fin en la década de 1960, con su bocatoma, acequia y aguas 
traídas de la quebrada La Corcovada; ya no eran las aguas cristalinas que permitían 
utilizarse en las cinco piscinas, de ahí que solo le servían la Tenería Ancla que compró los 
derechos del Jordán en esas aguas que a su vez contaminaba. Las piscinas fueron tapadas, 
las áreas que ocupaban fueron subdivididas en lotes que se destinaron para locales o 
casas, igual a como ocurría en otras fincas o casas fincas de Robledo, donde la subdivisión 
predial era lo propio en ese proceso de crecimiento poblacional. 

Las actividades de recreo y sociabilidad del Jordán cambiaron desde entonces. Esto 
coincide con los recuerdos de una habitante que llegó en niñez a Robledo en 1950, 
Teresita Carrasquilla, quien en una entrevista realizada por Carolina Estrada recordaba 
como al Jordán “traían músicos, merengueros, y se rumbeaba parejo, toda la gente era 
como una familia, todo el que llegaba era amigo de todo el mundo, eso era espectacular 
[…] venían todos los paseos en chivas, se hacían unas rumbas deliciosas, venían los 
caballistas a tomarse sus tragos, y de un momento a otro fueron cerrando piscinas, pues 
ya viendo al Jordán tan descuidado no volvieron las chivas, los caballistas, nada”, indica 
Teresita.71. El transporte tradicional de los buses escaleras, conocido con el nombre de 
“chivas”, con sus formas coloridas y su estética popular, no sólo era recogida en obras de 
arte pop de un artista como Juan Camilo Uribe en las décadas de 1970 y 1980, sino que se 
imponía ya como hecho recreativo urbano. Mientras que la tradición caballista se 
retomaba, para salir a caminos y fondas, algo que de alguna manera por su arquitectura 
evocadora y su localización seguía representando El Jordán. 

El cuarto, y último momento, se podría decir que es el “canto del cines”. El Jordán como 
escenario central del encuentro de una bohemia intelectual que lo convirtió en un lugar 
de referencia, en otros momentos prácticamente de resistencia social y en sí mismo casi 
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que en una proclama y manifiesto cultural, en el proceso reivindicativo que en aquellas 
décadas se plantearon en torno a la cultura antioqueña. 

En la segunda mitad de la década de 1970 fue el desembarco del primer grupo de 
bohemios con un grupo que lo integraban Álvaro Gómez Sierra, Hever Ramírez, Hernando 
Castañeda, Hernando Castañeda, entre otros. Luego sería una suma de actores y 
actividades artísticas e intelectuales de la ciudad que llevaría nuevos protagonistas, 
algunos eventuales, especialmente los extranjeros, y otros que se convirtieron en asiduos 
visitantes. Uno de esto grupos, fueron los integrantes del Taller de Escritores de la 
Biblioteca Pública Piloto, encabezados por su director -entre los años de 1979 y 1994-, el 
escritor Manuel Mejía Vallejo, que fueron asiduos contertulio del Jordán; en una actividad 
que incluía miércoles de literatura y jueves de exposiciones, las que, casi de manera 
invariable, terminaban allí. Mejía Vallejo es recordado pues cuando estaba muy lleno el 
interior se sentaba con pocos contertulios en el corredor de piedra frontal. Con él, y sus 
alumnos, estuvieron personas fundamentales en la Biblioteca Piloto como Miguel Escobar, 
y los escritores José Gabriel Baena y Jairo Morales, además de los escritores invitados a los 
talleres como R. H. Moreno, el poeta Mario Rivero –que cantaba sus tangos–, Fernando 
Cruz Kronfly, quien también cantaba y encantaba la concurrencia pues se decía que lo 
hacía muy bien72. 

Por otro lado el desarrollo de las actividades artísticas en el Museo de Antioquia, el Museo 
de Arte Moderno (con las actividades del Salón Tulio Rabinovich, a partir de 1981), la 
Bienal de Arte de Coltejer (específicamente la 4ª Bienal, entre el 15 de mayo y el 4 de julio 
de 1981), más las nuevas galerías desarrolladas en la ciudad (La Francia, Arte Autopista, 
entre otras), en una actividad artística producto de los efectos de las tres primeras 
Bienales de Coltejer de 1968, 1970  y 1972; así, asistiendo a La Camerata o El Jordán, 
estuvieron desde Leonel Góngora, Antonio Samudio y Oscar Jaramillo, hasta la artista 
argentina Marta Minujín, para mencionar solo una, quien en la Bienal de 1981 había 
sorprendido a la ciudad con su obra de arte efímero, Carlos Gardel de fuego, una inmensa 
estructura metálica rellena de algodón, con la efigie del cantor de tangos a la que  luego le 
prendió fuego, en un acto de desacralización del mito popular en la propia ciudad donde 
precisamente había muerto carbonizado en una accidente aéreo en el antiguo aeropuerto 
Las Playas en junio de 1935. 

Un mundo intelectual que se tomaba no solo El Jordán sino al propio barrio Robledo, al 
punto que al frente de éste funcionó durante un tiempo un grupo de teatro, dirigido por 
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un estudiante de arquitectura; en la calle posterior del mismo tuvo su taller y estudio la 
pintora antioqueña Marta Elena Vélez; y en las cercanías, a finales de la década de 1960, 
tuvieron la vivienda el historiador del arte Pablo Gamboa y la artista Carolina Samper, 
padres del escritor Santiago Gamboa, quien viviera allí en su infancia73; precisamente éste 
último, en su obra Vida feliz de un joven llamado Esteban, recrea literariamente ese 
pasado en Medellín y, específicamente, en Robledo, a través de su alter ego literario 
Esteban Hinestroza.  

Después de llegar a vivir al centro de Medellín, en la esquina de la calle Sucre con Darién, 
sus padres nombrados profesores de la Universidad de Antioquia se van a vivir a una “casa 
en el barrio de Robledo, una especie de finca que se llama Villa Rosa y que está al final de 
una cuesta, una calle muy empinada por la que los carros suben con dificultad, como le 
pasa, por ejemplo, a la furgoneta de la leche o al micro de la lavandería”74. La casa 
literaria, trasunto de aquella vivida en la infancia, era una casa interminable, “de muros 
blancos, ventanas y puertas de madera”75, patio interior con papayo, baño enchapado en 
baldosín azul, gallinero y garaje, alberca que hacía de piscina, rodeada de jardín, como 
muchas de aquellas casonas del Cucaracho y Robledo, utilizadas como casas de veraneo 
por tanto tiempo, las que luego fueron engullidas por el crecimiento de la ciudad. 

Uno de los más asiduos y caracterizados asistentes y actores del Jordán fue el escritor 
Darío Ruíz Gómez al que igual le celebraron allí los 50 años de su vida como presentó 
libros, tal el caso de la novela En tierra de paganos en 1991, con una nutrida asistencia de 
representativos contertulios, como el escritor y filósofo vallecaucano Fernando Cruz 
Kronfly, el escritor de origen chocoano Oscar Collazos, el abogado y filósofo Ricardo 
Sánchez Gómez, el historiador Luis Antonio Restrepo, el poeta Elkin Restrepo, el escultor 
Luis Fernando Peláez, entre otro otros, como se puede observar en algunas fotos en la 
página siguiente. 

Ruiz Gómez publicó en 1984 el libro Proceso de la cultura en Antioquia, en el cual recogía 
una serie de artículos y ensayos de años anteriores, en un trabajo constante de 
revalorización de la “Cultura antioqueña”, la reivindicación de lo regional “como 
experiencia social, histórica y cultural concreta” y unas “formas culturales habitualmente 
consideradas como inferiores”, entre lo que cabía la producción de los artesanos, la 
literatura o la arquitectura regional entre otras temáticas afines; esa misma concepción 
hacía que El Jordán y con él el parque de Robledo y su entorno, aún conservado para esos 
años, pudiera concebirlo como parte de las definiciones del patrimonio cultural de la 
                                                           
73 Entrevista con Darío Ruíz Gómez, Medellín, 15 de abril de 2015.  
74 Santiago Gamboa, Vida feliz de un joven llamado Esteban, Bogotá, Editorial Planeta Colombiana, 2007, p. 
15. 
75 Ibíd., p. 13. 



arquitectura regional antioqueña, la que analizó en aquel trabajo y otros anteriores. Una 
expresión paisajística, estética y arquitectónica realizada por artesanos anónimos pero de 
gran riqueza, que podían vivir a pocas cuadras de una ciudad que se transformaba sin 
remedio y sin atender ese pasado, específicamente ese sector que, como lo dice Santiago 
Gamboa, era “en realidad un pueblo alcanzado por la ciudad”76.  

En ese entorno urbano que se transformaba aceleradamente arrasando por igual edificios 
como lugares y memorias urbana, Ruiz Gómez, junto con amigos como Jaime Jaramillo 
Panesso, buscaron otros lugares de encuentro o como el mismo lo dice, fueron en busca 
de “crear lugares”, ya fuera en el propio centro como donde Don Lao, al frente del cine 
Sinfonía; en barrios aledaños como en Boston, con sus graneros –el Patio de Los Leones o 
el primer Manhattan-; en barrio más lejanos como el lugar de tangos donde El Gordo 
Aníbal o en el Bar de los Tranquilos, en el barrio Belén, entre otros referentes que fueron 
mitificando, incluyendo al propio Jordán, al cual le crearon su propio mito: León de Greiff 
como cliente del mismo. 

 

 
 

Grupo de intelectuales en El Jordán, entre ellos el artista y arquitecto Luis Fernando Peláez, Inés Elena Marín, la 
arquitecta Giuliana Guerra, Fernando Cruz Kronfly, Jaime Jaramillo Panesso, Ricardo Sánchez y Darío Ruiz Gómez. 

Fotografía de Guillermo Melo, Ca. 1991 
  
                                                           
76 Ibíd., p. 81. 



 

 
 

Arriba: el escritor Oscar Collazos, el crítico de cine Orlando Mora, el académico vallecaucano Jaime Galarza, el poeta 
Elkin Obregón, en medio de dos mujeres sin identificar, el escritor Darío Ruiz Gómez e Inés Elena Marín. Abajo, a la 

derecha, el escritor antioqueños Manuel Mejía Vallejo. En la foto de la página anterior y en la superior de esta página 
se puede pueden apreciar, detrás de los grupos, los cuadros, murales y afiches que formaban parte de la decoración del 

interior del establecimiento del Jordán. Fotografías de Guillermo Melo, Ca. 1991. 
 
  



 
 

El escritor de origen chocoano Oscar Collazos y el historiador antioqueño Luis Alberto Restrepo en El Jordán. Fotografía 
de Guillermo Melo, Ca. 1991 

 

Luego de aquella efervescencia intelectual, de un espacio convertido en lugar de 
encuentro y bohemia, de presentaciones de libros de autores reconocidos como 
desconocidos o que apenas iniciaban la brega, empezó la decadencia. Los pisos de madera 
rota, los muros de tapia desplomados, húmedos y descascarados; maderas carcomidas, 
cielorrasos colgando, techos colapsados, vanos tapiados, espacios subdivididos, oscuros y 
malolientes. Todo un escenario decadente aumentado por el sonido gangoso del equipo 
de sonido, para unos usuarios que ocupaban los pocos espacios habilitados entre la 
cantina y el espacio central bajo el lucernario y los murales que aún dejaban ver las 
escenas pintadas tiempos atrás.  

Toda una suma de huellas de un esplendor ido que termina por ser clausurado en 
diciembre de 2007. Abandonado a su suerte, en medio de las tensiones por definir su 
futuro, por valorar su costo económico pues su valor histórico no se cuestionaba, 
comienzan unos años que ponen en peligro su arquitectura. Techos podridos, rotos, 
colapsados, sin tejas por muchas partes, que dejan pasar libremente el agua y dejan sin 
protección muros y pisos, ya de por si frágiles, en inminente desplome. Los muros de 
tapia, donde aún se mantienen, muestran sus cicatrices, mientras que en otras partes 
vuelve a ser tierra sin compactar. En unos muros, de puro milagro, sobreviven los murales 
pintados décadas atrás, pese al polvo, a la humedad y la desprotección. 



 

 
 

Interior del Jordán donde se puede apreciar la dimensión del deterioro y abandono en que se mantuvo desde el cierre 
en diciembre de 2007, hasta las acciones de prevención adelantadas por la Fundación Ferrocarril de Antioquia, entre 
julio de 2014 y principios de 2015. Fotografías del arquitecto Carlos Mario Jaramillo, Secretaría de Cultura Ciudadana 

del Municipio de Medellín 
 



 

 
 

Estado del abandono y deterioro de los espacios interiores, de los muros y techos del Jordán para junio del 2014. 
Fotografías del arquitecto Carlos Mario Jaramillo, Secretaría de Cultura Ciudadana del Municipio de Medellín 

 

  



 

 
 

Estado de la fachada lateral norte y del corredor frontal a junio de 2014. Fotografías del arquitecto Carlos Mario 
Jaramillo, Secretaría de Cultura Ciudadana del Municipio de Medellín 

 

 



 

 
 

La casa del Jordán, vista desde una torre vecina, en 2004 cuando aún estaba en servicio; se puede observar las formas 
de la cubierta, especialmente de la correspondiente al lucernario hacia el patio central, lo mismo que la relación 

esquinera con la via y el árbol de Piñón de Oreja de la esquina de enfrente. Abajo: vista desde la quebrada La Iguaná 
sobre la carrera 80, hacia la zona de Robledo donde se encuentra El Jordán, con el nuevo desarrollo inmobiliario el año 

de 2011. Fotografías de Luis Fernando González Escobar. 



La ruina en que se convierte cada espacio del Jordán, desnuda sin pudor la suma de 
materialidades introducidas –tapia, bahareque, ladrillo macizo, ladrillo hueco, maderas 
aglomeradas–, en unas intervenciones desafortunadas, sin criterio o presurosas de 
subdivisión para nuevos usos –por ejemplo, un consultorio médico–, solucionar elementos 
de emergencia o, simplemente, para detener el creciente deterioro. La tierra se acumula y 
la maleza campea en este escenario de deterioro y desolación.    

Si el adentro es un escenario de espanto, el afuera no es diferente. La misma casa parece 
un verdadero anacronismo urbano. Pocas casas vecinas se mantienen incólumes. Las que 
alguna vez fueron de tapia se han revestido; las otras, de las que han sobrevivido, son de 
lenguajes más contemporáneos, de un modernismo popular de algunas décadas atrás, con 
su geometrismo en planos horizontales y verticales. El resto del entorno, el mercado 
insaciable, lo ha ido devorado. Ya queda poco de aquel paisaje de muros encalados, 
fachada paramentada y alero continuo, con una rítmica proporción de vanos para puertas 
y ventanas. La unidad paisajística de un ese pueblo singular que era Robledo hace pocas 
décadas ya no existe. Ahora es de escalas disonantes, producto de las casas demolidas 
para dar paso a edificios de diferentes alturas y proporciones, de torres cada vez más 
densas y apartamentos más compactos, sin configurar zócalos ni fachadas urbanas, 
encerrados en sí mismo, aislados de esa porción de ciudad. 

Ahí, implantada en la esquina de la carrera 84 con calle 65, la casa parece un estorbo. Los 
carros raudos, bajando o subiendo, tienen que hacer un giro bastante forzado para 
rodearla y seguir en su ruta. Más de un conductor debe maldecir porque esa casa vieja 
aún se mantenga en vez de ampliar la vía para un giro suave que les facilite su vida de 
automovilistas urbanos. Los urbanizadores deben hacer mieses pensando en los metros 
cuadrados probables para un desarrollo inmobiliario con torres de 17 o más pisos, en vez 
de gastar plata de manera injustificada en su mantenimiento y restauración.  

Aun así, podría dejar de ser un anacronismo y el estorbo que muchos quieren ver, para 
renacer como espacio cultural, teniendo como tal un sentido de continuidad con las 
músicas escuchadas desde 1891, con la intervención para ser una de las cuatro Casas de 
Música Popular propuesta por la administración de Medellín en el periodo 2012-201577, 
cuyo primer paso son los estudios para su intervención y las primeras acciones preventivas 
que se iniciaron en julio de 2014, por parte de la Fundación Ferrocarril de Antioquia. Se 
planeta como un edificio de 1200 m2, dentro del cual se incluye la casa el Jordán y algunas 

                                                           
77 Forman parte de un proyecto mayor denominado Medellín Vive la Música. Los cuatro proyectos de casas 
de la música planteados para Medellín son: Robledo, para guitarra y músicas folclóricas; la de Laureles, 
dedicada al piano; la de Guayabal, sonidos electrónicos; y la de San Javier, dedicada a músicas urbanas. 
https://www.medellin.gov.co/irj/portal/ciudadanos?NavigationTarget=navurl://ca9625f05251b862cfd838d
984c4732b 



aledañas, integrada a la nueva propuesta arquitectónica que incluye 2000 m2 de espacio 
público. 

 

 
 

Arriba: Render de la idea básica inicial del proyecto de la Casa de la Música Popular del Barrio Robledo, mediante el cual 
se promovió el proyecto por parte de la administración municipal. Si bien se plantea la incorporación al proyecto de la 

Casa El Jordán, en esta imagen se puede percibir que la planta de cubierta ni los demás elementos arquitectónicos están 
claramente representados y están a un nivel muy básico, a la espera del desarrollo del verdadero proyecto. 

https://www.medellin.gov.co/irj/portal/ciudadanos?NavigationTarget=navurl://ca9625f05251b862cfd838d984c4732b, 
Medellín, 8 de mayo de 2014. 

Abajo: valla promocional del proyecto que cubre la fachada de la casa en enero de 2015. Fotografía de Luis Fernando 
González Escobar. 

 



El Jordán y la arquitectura tradicional de Robledo 

La topografía en donde se reubicó Anapolís y se trazó Robledo, determinó, en gran 
medida, las características constructivas y arquitectónicas del Jordán, de la misma manera 
a como ocurrió con el resto de las edificaciones del nuevo poblado. Las colinas centro 
occidentales del valle de Aburrá, con sus pendientes variables, obligaron a que las 
construcciones de las viviendas y de las edificaciones públicas se adaptaran a ellas. 

En el caso específico del Jordán, a la condición topográfica se sumó la irregularidad del 
lote esquinero, definido por el cruce del carretero que se construyó sobre la antigua ruta 
del “Camino Real” y la nueva calle, de acuerdo a la traza definida a partir de la centralidad 
del Parque. La pendiente y la irregularidad del lote son las determinantes fundamentales; 
de ahí que la pendiente permitiera construir la planta principal siguiendo el nivel de la 
fachada frontal sobre el occidente y se pudiera configurar un nivel inferior –entre sótano y 
semisótano-, siguiendo la rasante, en sentido occidente-oriente, definida en la 
construcción del antiguo carretero –hoy carrera 84–. Precisamente el conjunto de 
fachadas construidas sobre el carretero se caracterizó por el escalonamiento de la 
implantación, en lo cual se destaca el zócalo triangular, el corredor y el alero, algo que 
también está presente en la parte esquinera de la fachada del Jordán sobre esta vía –ver 
fotografía superior de la página 53-. El resto de la fachada norte del Jordán se aprovechó 
para los locales del sótano, utilizado como inspección, sastrería o tapicería, además de la 
puerta de acceso a la cochera y las piscinas, antes de ser subdividido el lote por el cierre 
de las piscinas y construir allí una casa. 

Estrictamente en planta se puede observar como la forma irregular del lote determina que 
los muros no sean ortogonales sino inclinados en la parte norte, siguiendo el lindero con 
el carretero. El resto del conjunto sigue con rigor la regularidad en la planta, la que se 
caracterizó por tener siete espacios fundamentales: cuatro en el nivel superior: los 
corredores, la cantina, el billar, el patio interior o entablado; y tres en el nivel inferior: 
piscinas, cochera y sótano. 

En el nivel superior, el corredor esquinero, en L abierta, fue un espacio fundamental en la 
dinámica del establecimiento. Empedrado en piedra mazorca, permitía el acceso a la 
puerta principal, a la vez que la posibilidad de la llegada de los caballos y el estar de las 
personas por las bancas instaladas allí bajo la protección del alero, como se puede 
observar en las fotos antiguas, como aparece en la foto inferior de la página 53. Con el 
tiempo, el corredor frontal largo y el lateral corto, fueron espacios donde se dispusieron 
mesas para el solaz de los clientes. En todos los tiempos jugó un papel fundamental la 
relación entre las dos ventanas de la cantina hacia ambas parte del corredor, lo que 
facilitó la atención de los clientes, ya fueran jinetes o usuarios cotidianos sedentarios.  



 

 
 
Arriba: planta principal; abajo: planta inferior del sótano. Levantamiento Fundación Ferrocarril de Antioquia, 2014. 
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Arriba: antiguo carretero que subía al parque de Robledo –hoy carrera 84-, que daba a la fachada lateral norte. Se 
puede seguir en orden, de derecha a izquierda:: puerta de entrada al baño 2 del Jordán, sigue una puerta para local 
arrendado por los dueños del Jordán. Posteriormente Casa de la familia Castro, casa de Tina y Adela Burgos, señora 

Matilde y Leonidas Vélez, casa de Ana Rita Burgos Upégui y Pablo Echavarría, casa propiedad de Juan Posada que 
arredraba, sigue la casa de José Parra y Rita Burgos, casa de Ricardo Echavarría. Reproducción del archivo Margarita 

Vélez, descendiente de la familia Burgos, Barrio Robledo, Medellín. 
 

Abajo: fachada frontal del Jordán a principios del siglo XX, con su aviso de Baños, “casas fundada en 1891. Se detallan 
las columnas de madera redonda, con su basa y capitel, pero sin las barandas que posteriormente tendría. El corredor 
en L, es en piedra mazorca. Los caballos amarrados a la ventana de la cantina eran una un hecho tradicional Fotos del 

álbum de la familia Burgos, publicado por Rosa María Pérez, 19 de marzo de 2015, en: 
http://www.mdeinteligente.co/estrategia/author/rosa-perez/page/2/. 

 



Sin duda que dentro de la configuración espacial del Jordán, el patio interior conocido como el 
“entablado” fue jerárquicamente el más importante, tanto por su tamaño como por ser donde se 
desarrollaban las principales actividades. No en vano sobre los muros que lo delimitaban fueron 
pintados tres murales de gran formato, primero para promocionar productos de la época como la 
cerveza Kartaverde en uno de ellos, y, sobre estos, los paisajes que aún hoy se pueden observar 
pese al deterioro o la mutilación. Como se dice en alguno de los textos y se reitera en los demás, 
“El Jordán en sus tiempos de gloria fue decorado con grandes murales hechos por el 
pintor extranjero José Ibáñez”78. En el informe del restaurador Rodolfo Vallín, este indica 
la posibilidad que los primeros murales se pudieran pintar hacia la década de 1920, 
señalando la firma de dos de ellos por parte de Ibañez y otro con el nombre de Carlos.  
Antes de la mitad del siglo XX se puso de moda la publicidad mural en cantinas y bares de 
Medellín. Uno de los responsables de este tipo de trabajos, Arturo Puerta Lucena, narró 
dicha experiencia: “Pintores de propaganda, de mucha demanda entonces, lo fueron 
Francisco Jaramillo, Rubén Henao Morales y el autor [Puerta Lucena], quienes lo mismo 
pintaban una camioneta de reparto, un telón de teatro que un paisaje en los muros del 
Café La Bastilla, El Jordán (que aún existe) y otras cantinas, modalidad puesta en boga por 
el chileno Ibañez”79.  

 
 
Plano con la localización de los murales: con los números 1, 2 y 3, los del patio central. Elaboración propia, apoyado en 

el informe del restaurador Adolfo Vallín Magaña, Medellín, abril de 2015. 

                                                           
78 Sociedad de Mejoras Públicas, Medellín ciudad tricentenaria 1675-1975, Medellín, Editorial Bedout S. A., 
1975, p. 201. 
79 Ibíd., p. 366. 



 

 
 

Arriba: celebración de los 100 años de fundación del Jordán en 1992. Foto del álbum de la familia Burgos, publicado por 
Rosa María Pérez, 19 de marzo de 2015, en: http://www.mdeinteligente.co/estrategia/author/rosa-perez/page/2/. 

Abajo Local de la inspección de policía de Robledo el año de 1955. Reproducción de El Correo, Medellín, núm. 18.893, 5 
de agosto de 1955, p. 3. 

 

  



Ese espacio principal era un antiguo patio central, por eso fue cubierto con un techo a 
cuatro aguas que se remató con una especie de linterna octogonal, a través de la cual se 
iluminaba y ventilaba el interior. Esta por las características constructivas, sobre puesta 
sobre la estructura de los aleros, debió construirse posterior al proyecto inicial 

Ahora bien, todo el carácter arquitectónico del Jordán está definido por los mismos elementos 
técnicos, materiales y estéticos de la arquitectura del corregimiento de Robledo. Los pisos iniciales 
combinaron los llenos y las estructuras de pisos de madera para los entablados, los muros en tapia 
encalados y zócalo pintado, las cubiertas en teja de barro y con aleros sostenidos por columnas de 
madera redondeadas, con su basa, fuste y capitel, otorgando cierto aire historicista. Los vanos de 
puerta y ventanas más verticales que horizontales, todos enmarcados con la carpintería de 
madera. El vano central jerarquizado mediante el trabajo de la carpintería de madera con el 
remate en friso, típico de la arquitectura del siglo XIX, donde los artesanos podían mostrar su 
destreza. Los pisos de los corredores exteriores en piedra.  

Era poco lo que diferenciaba esa casa originaria del Jordán con aquella que para la década de 1950 
todavía seguía en pie y servía como sede de la Inspección de Policía del barrio Robledo como se 
puede observar en la página siguiente, foto inferior. No eran precisamente los ejemplos más 
descollantes del trabajo artesanal de la segunda mitad del siglo XIX, tan rico en ejemplos 
descollantes, tanto en Medellín como en otros ámbitos regionales. Apenas cumplían con el 
principio fundamental constructivo que se adaptaba a cualquier hecho funcional. Ese conjunto, de 
caracterizada arquitectura regional, con su simpleza y homogeneidad, irremediablemente perdido 
es el que en parte representa el ejemplo del Jordán, junto a algunas pocas casas que quedan 
contiguas a la iglesia en el parque de Robledo y en su parte lateral.  

Por último, es necesario volver a destacar la importancia que tuvieron las piscinas, pues ellas 
fueron el fundamento del inicio del Jordán, con las aguas traídas desde la quebrada La Corcovada 
mediante acequias; ésta descargaban en las piscinas o tanques, como puede observar en la página 
siguiente. Cuatro piscinas que en realidad eran tres, pues una era un baño llamado La Ducha. Las 
tres piscinas con diferente tamaño y profundidad: la 1 para niños solo tenía 1.50 metros de 
profundidad, las otras dos más profundas, era una para las mujeres y otra para los hombres, 
aunque sin datos de su profundidad. 

Como dice un párrafo sobre la historia de Robledo, como parte de las historias barriales desde la 
perspectiva de los habitantes, “El Jordán es historia a viva de un barrio que sufrió su 
transformación y del que fue testigo mudo; jamás dejará de ser un punto de referencia de una 
ciudad que prontamente olvida su historia, incapaz de mantener aquello que debería ser el orgullo 
de quienes habitamos este sector”80. 

  

                                                           
80 Robledo Recuerda. Un viaje por la historia de nuestros barrios, Medellín, Programa de Presupuesto 
Participativo, Secretaría de Cultura Ciudadana, Alcaldía de Medellín, 2014, p. 52. 



  

 
Arriba izquierda: nieta de Ana Rita Burgos en el patio posterior al Jordán; se puede apreciar atrás de ella el agua que se 
derrama del tanque y luego bajaba por un desagüe al carretero, a una acequia para alimentar los sanitarios de todas las 
casas que tenían sus fachadas sobre ese carretero. Arriba, a la derecha, Sixta Echavarría y Tulia Parra, en la casa de Ana 

Rita Burgos, mama de ellas dos. Se aprecia el tubo que conducía el agua a la Trilladora. Abajo: una de las piscinas del 
Jordán, con la acequia descargando el agua en ella. Foto del álbum de la familia Burgos, publicado por Rosa María Pérez, 

19 de marzo de 2015, en http://www.mdeinteligente.co/estrategia/author/rosa-perez/page/2/.   
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Cronología Casa El Jordán – Barrio Robledo 
Fecha Texto  Fuente 
2014 Contrato entre la Secretaría de Cultura Ciudadana y la 

Fundación Ferrocarril de Antioquia para elaborar los 
estudios para su intervención y hacer actividades 
preventivas en El Jordán. Actividades que se iniciaron en 
julio de 2014. 

Archivo Secretaria de Cultura Ciudadana de 
Medellín. 

2013 La Secretaría de Hacienda del municipio de Medellín, le 
hace entrega del inmueble a la Secretaría de Cultura 
Ciudadana el 28 de febrero de 2013. 

Archivo Secretaria de Cultura Ciudadana de 
Medellín. 

2012 El Jordán es adquirido por el Municipio de Medellín 
mediante una acción de expropiación (el 75% del 
inmueble, por la resolución No. SH-ADQ 0197, del 30 de 
marzo de 2012) y por la compra del 25% restante, 
mediante las escrituras núm. 1589 del 15 de mayo de 
2011, de la Notaría 3ª de Medellín y la núm. 1535 del 22 
mayo del mismo año, de la Notaría 17 de Medellín. 

Archivo Secretaria de Cultura Ciudadana de 
Medellín. 

2009 El Jordán es incluido en el inventario de edificaciones 
con valor patrimonial de la ciudad de Medellín, como 
parte del listado del Plan Especial de Manejo y 
Protección del Patrimonio 

 

2007 En diciembre de 2007 cierra El Jordán, después de 26 
años de administración por parte de Raúl Alberto Burgos 
Jaramillo 

 

1992 “En el año 1992 se celebraron los 100 años de este lugar, 
declarado patrimonio histórico del Municipio. A la celebración 
asistieron casi 22 mil personas…En realidad, El Jordán cumplía 
los 100 años en 1991. No se llevó a cabo la celebración ese año 
debido a la muerte de Aníbal Burgos,  hermano mayor de 
Raúl, a causa de un robo. “Desde ese entonces El Jordán 
empezó para atrás y nunca volvió a hacer el mismo”. Dice 
Piedad González, esposa de Raúl” 

Tomado de: Rosa María Pérez Rivas, “El 
Jordán vuelve a ser una casa para la música”, 
en: 
http://www.mdeinteligente.co/estrategia/el-
jordan-vuelve-a-ser-una-casa-para-la-
musica/ 

1990 La señora Teresa de Jesús Amparo Burgos Velásquez, 
recibe de sus hermanos Fabio, Alberto John, Teresa de 
Jesús Leticia, Teresa de Jesús Lilia y Luis Aníbal, cesiones 
parciales de las partes correspondientes de sus 
derechos. 

Escritura núm. 4551111, Medellín, 28 de 
septiembre de 2014, Notaría 3ª. 

1988 Las señoras Burgos Velásquez venden a Luis Aníbal 
Burgos Velásquez los derechos que en común y 
proindiviso tienen, junto con la posesión material que 
ejercen sobre los siguientes bienes inmuebles: a) Un lote 
de terreno con casa de habitación y local adyacentes, de 
construcción antigua, de tapias en su mayoría de los 
muros, tejas de barro y demás mejoras y anexidades, 
ubicado en el barrio Robledo, conocido con el nombre 
de El Jordán, que tiene aproximadamente 1000 metros 
cuadrados, situado en la calle 65 y distinguida la casa 
con el número 84 – 17. Linderos: frente, en 18,80 
metros aproximadamente, con la calle 65; por otro 
costado con la carrera 84, en 27.10 metros 

Escritura Núm. 551, 30 de marzo de 1988, 
Notaría 5ª de Medellín 



aproximadamente; por el pie con propiedad de Hernán 
Jaramillo y John Pineda, actualmente, en 41.45 metros 
aproximadamente; por el otro costado, occidente, en 
línea irregular, con propiedad que fue de Matilde Vélez y 
con propiedad de Fernando Franco y Sizta Echavarría, en 
42.70 metros aproximadamente. b) Un local destinado 
para garaje, que aparece inventariado bajo el numeral 
segundo de los inventarios, con área aproximada de 
24.50 metros cuadrados, que se encuentra en el barrio 
de Robledo, en lote conocido con el nombre de El 
Jordán, construido a sus expensas por el causante y que 
figura en catastro con las placas No. 64 – 28, pero que 
conserva en la puerta la antigua No. 63-107. Linderos: 
frente con la carrera 84, en 4.30 metros 
aproximadamente; por los otros costados con propiedad 
de las mismas causantes, identificada en el  numeral 
anterior./Valor de la venta fue de $276.000 

1981 Adjudicación por sucesión, según sentencia del Juzgado 
6º Civil del Circuito de Medellín a los hijos de Octavio 
Burgos y de María Velásquez de Burgos: Fabio Antonio, 
Alberto John, Humberto, Teresa de Jesús Leticia, 
Teresita del Niño Jesús Belén, Teresa de Jesús Lilia, 
Teresa de Jesús Amparo y Luis Aníbal 

Matricula inmobiliaria, Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Medellín Norte. 

1962 Cesión de servidumbre Octavio Burgos Posada a Tenería 
Ancla Ltda. 
Octavio Burgos Posada es dueño de un lote con su casa 
de habitación, demás mejoras y anexidades, entre ellas 
el derecho a usar el agua que allí ha llegado de la 
quebrada “La Corcovada”, lote de terreno situado en la 
fracción de Robledo del Distrito de Medellín. Linderos: 
Frente o norte con calle pública que conduce a San 
Cristóbal; oriente con la calle nueva denominada 
Carretero; sur y occidente con terreno que es o fue de 
José Vicente Franco./Octavio Burgos Posada es dueño 
exclusivo del derecho a las aguas provenientes de la 
Corcovada ya que la bocatoma, al igual que el cauce 
artificial (acequia) por donde ha corrido y corre en la 
actualidad, fue construido a sus expensas y atendido a 
su sostenimiento de acuerdo a las exigencias 
legales./Octavio Burgos Posada vende a la Tenería el 
derecho que tiene al uso de las aguas de la quebrada la 
Corcobada y que durante más de 70 años han llegado al 
establecimiento El Jordán, utilizando la cantidad que ha 
sido necesaria para los diferentes usos de dicho 
establecimiento; llegando muchas veces, en los veranos 
a secar la quebrada por la bocatoma que conduce a él, 
sin que nadie lo hubiera impedido, por no tener derecho 
a obstaculizarlo 

Escritura núm. 2092, 8 de mayo de 1962, 
Notaría 2ª. A. H. A. 

1948 Venta y aseguro Candelaria Posada a Octavio Burgos. 
Candelaria Posada viuda de Burgos vende a Octavio 
Burgos Posada la mitad indiviso de un establecimiento 
de negocio con su terreno y edificio llamada El Jordán, 
situado en la fracción de Robledo. Linderos: frente u 

Escritura núm. 5154, 28 de junio 28 de 1948, 
Notaría 4ª de Medellín. 



oriente con la carrera 84; centro con predio de Pastor 
Jaramillo y Matilde Vélez viuda de Posada; occidente con 
predios de Fernando Franco y Gregoria Pérez viuda de 
Franco. Este establecimiento tiene derecho por títulos 
registrados y también por prescripción de más de 50 
años de servicio y sentencia de los tribunales a hacer uso 
de las aguas de la quebrada Corcobada./Adquirió este 
inmueble por Escrituras: No. 744 de mayo 27 de 1907 de 
la Notaría Tercera y No. 4105 de diciembre 08 de 1928 
de la Notaría Tercera./Precio de la venta $8.000 moneda 
legal, que comprador pagará en el término de 4 años, 
contados de hoy en adelante, reconocerá intereses al 
1% mensual que pagará por meses vencidos./Octavio 
Burgos, para garantizar el pago de los $8.000 constituye 
hipoteca en favor de la acreedora sobre la totalidad del 
inmueble de que se trata en esta escritura, cuya otra 
mitad adquirió por las Escrituras: No. 1970, agosto 06 de 
1928, Notaría Primera; No. 1161, junio 19 de 1933, 
Notaría Segunda; No. 8345, diciembre 18 de 1946, 
Notaría Cuarta; No. 2832, abril 24 de 1947, Notaría 
Cuarta; y No. 4105, diciembre 08 de 1928, Notaría 
Cuarta. 

1947 Venta Vicente Alejo Burgos y otro a Horacio Sierra R. 
Vicente Alejo Burgos (trece dieciseisavas partes) y María 
Franco de Burgos (una diez y seisava parte), venden a 
Horacio Sierra sus derechos en un lote de terreno con 
casa de habitación de tapias y tejas mejoras y 
anexidades, situado en la fracción de Robledo; la casa a 
la cual se contrae esta escritura de venta tiene derecho 
a media faja de agua de la quebrada Iguaná y una faja 
de agua del establecimiento El Jordán. 

Escritura núm. 3313, 21 de mayo 21 de 1947, 
Notaría 4ª de Medellín. 

1947 Venta Emilio Burgos y otro a Octavio Burgos. 
Emilio Burgos Posada, Juan de la Cruz Burgos Posada y 
Ana Felisa Burgos de Franco venden a Octavio Burgos 
Posada un derecho cada uno, equivalente a la octava 
parte de la mitad, del establecimiento denominado El 
Jordán con sus aguas, usos y demás anexidades, situado 
en la fracción de Robledo. Linderos: frente con la calle 
65; occidente con predio de Gregoria Pérez viuda de 
Franco, Ana Felisa Burgos de Franco y Matilde >Vélez 
viuda de Posada; por el centro con la misma señora 
Vélez, Alejo Burgos, Oscar Burgos y María Franco de 
Burgos; por el costado occidental con la carrera 
84./Adquirieron lo que venden así: Emilio Burgos por 
Escritura 2567 de noviembre 04 de 1931 de la Notaría 
Segunda; y Juan de la Cruz y Ana Burgos por Escritura 
4105 de 08 de diciembre de 1928 de la Notaría 
Cuarta./Precio de la venta es $2.100 moneda legal. 

Escritura núm. 2832, 24 de abril de 1947, 
Notaría 4ª de Medellín. 

1946 Permuta y cancelación Alejo y Octavio Burgos. 
Alejo Burgos P. transfiere a título de permuta a Octavio 
Burgos P.: a) La octava parte de la mitad del 
establecimiento El Jordán, situado en la fracción de 
Robledo, con los siguientes linderos: frente con la calle 

Escritura núm. 8345, 18 de diciembre de 
1946, Notaría 4ª de Medellín. 



65; por el costado de arriba con casa de Gregoria Pérez 
viuda de Posada; centro y costado sur con predio de 
Candelaria Posada de Burgos y herederos de Rubén 
Burgos; por el otro frente o costado oriental con la 
carrera 80. Adquirió este derecho por Escritura 744 de 
mayo 27 de 1907 de la Notaría Tercera; y Escritura 4105 
de diciembre 08 de 1928 de la Notaría Cuarta. b) La 
octava parte de la mitad de un lote de terreno, situado 
en la fracción de Robledo, de 10 varas de frente por 27 
de centro aproximadamente./Octavio burgos P. 
transfiere a título de permuta a Alejo Burgos P.: a) La 
octava parte de la mitad que le corresponde en un lote 
de terreno con casa de tapias y tejas situado en la 
fracción de Robledo, de 14 varas de frente y s60 
aproximadas de centro. Este inmueble tiene derecho a 
media paja de agua de la quebrada Iguaná y una paja de 
agua del establecimiento El Jordán. Adquirió este 
derecho por Escritura 1161 de junio 19 de 1933 de la 
Notaría Segunda./Los inmuebles fueron estimados para 
este contrato a $300 cada uno, es decir lo que cada uno 
se transmite. /Por este instrumento se declara cancelada 
la Escritura 835 de abril 10 de 1934 de la Notaría 
Segunda, por la cual Vicente Alejo Burgos se constituyó 
su deudor de $500 con hipoteca sobre un inmueble 
situado en este municipio. 

1938 Por Acuerdo 142, del 14 de noviembre de 1938, del 
Concejo de Medellín, fue suprimido como Corregimiento 
y declarado barrio de la ciudad, junto a los 
corregimientos de Belén, La América, Guayabal y Berlín. 
La categoría de la declaratoria era de “barrio urbano”. 
Las inspecciones que venían funcionando pasaban a ser 
Inspecciones Municipales de los barrios y se encargaba a 
la Junta Municipal de Caminos, el “arreglo de calles, 
ornato público, construcción de alcantarillados”. De 
igual manera se establecía el nombramiento de las 
Juntas de Fomento urbano. El alcalde de Medellín era en 
ese momento el arquitecto Félix Mejía Arango. 

A.H.M., Crónica Municipal, núm. 1032, 
Medellín, 17 de diciembre de 1938, p. 3187 

1933 Dación en pago Rubén Burgos Posada a Octavio Burgos 
Posada. 
Rubén Burgos transmite a su hermano Octavio Burgos 
derechos de octavas partes proindiviso en el 
Establecimiento denominado El Jordán y en un lote de 
terreno, situados los dos en la fracción de Robledo, en 
pago de la deuda de $750 oro (procedentes así: $405 de 
dinero que su hermano le dio en mutuo a interés según 
documento de fecha 13 de octubre de 1930; y $345 que 
cubrió a Guillermo Gaviria S. por igual suma que Rubén 
Burgos quedó a deber al señor Gaviria en el negocio de 
compra de un establecimiento de cantina y café)/El 
establecimiento denominado El Jordán consiste en un 
lote de terreno con sus edificios y demás mejoras y 
anexidades, entre estas las aguas que tiene para su 
servicio, situado en la fracción Robledo. Linderos: frente 

Escritura núm.  1161, 19 de junio de  1933,  
Notaría 2ª., A. H. A. 



con la calle que gira para San Cristóbal; por un costado 
con otra calle sin nombre, que sale a la dicha calle que 
conduce a San Cristóbal; centro con predios de Desiderio 
Posada y Gregoria Pérez de Franco; y por el otro costado 
con predio de Candelaria Posada de Burgos e hijos. 
Rubén Burgos adquirió el derecho en El Jordán por 
adjudicación en la partición de “Burgos, Posada y Cía.”, 
según Escritura 744 de mayo 27 de 1907, Notaría 
Tercera; y por Escritura 4.105 de diciembre 08 de 1928, 
Notaría Cuarta y por las demás escrituras mencionadas 
en esta última escritura./Octavio Burgos se obliga a 
retrovender a su hermano Rubén estos mismos 
derechos de inmuebles, siempre que en el término de 4 
años, a partir de esta fecha, Rubén le pague a Octavio la 
cantidad de $750 oro, valor al que equivale la presente 
dación en pago 

1931 Venta de Roberto Burgos P. a Emilio Burgos P. 
Roberto Burgos Posada vende a Emilio Burgos Posada la 
octava parte indivisa de un establecimiento denominado 
El Jordán, situado en el corregimiento de Robledo, 
consistente en terreno con edificio, aguas y todas sus 
demás mejoras y anexidades. Linderos: frente o norte 
con la calle pública que conduce a San Cristóbal; oriente 
con la calle nueva denominada Carretero; sur y 
occidente con terreno y casa de Emilio Burgos, solar de 
Gregoria Pérez de Franco, terreno de Desiderio Posada y 
casa y solar de Alejo Burgos y otros./Adquirió este 
derecho por Escritura No.4105, diciembre 08 de 1928, 
Notaria Cuarta./El establecimiento El Jordán está 
gravado con una hipoteca a favor de Abigail Uribe, para 
garantizar su crédito por $2.000 oro, de suerte que la 
octava parte de la mitad que vende soporta un 
gravamen de $125 oro./El comprador se hace cargo de 
pagar las expresadas cuotas que corresponde en el 
crédito./El precio de venta es de $987,50 oro (este 
precio incluye una octava parte de la mitad proindiviso 
de una casa con suelo y solar, situada en Robledo), que 
el comprador paga así: $800 de contado y $187,50 los 
deja Roberto Burgos en poder de Emilio Burgos para que 
atienda el pago de lo que le corresponde pagar en los 
créditos de ambos bienes que constituyen la venta. 

Escritura núm. 2567, 4 de noviembre de 
1931, Notaría 2ª de Medellín. A.H.A. 

1928 Declaraciones de Candelaria Posada de Burgos y otros. 
Comparecieron: Candelaria Posada de Burgos (viuda), 
Vicente Alejo, Roberto Emeterio, Francisco Emilio, Juan 
de la Cruz, Rubén de Jesús, Octavio y José Burgos 
Posada; Ana Felisa Burgos Posada y Fernando Franco P 
(marido y mujer respectivamente)./Con el determinado 
fin de establecer el orden de transmisión de las 
propiedades raíces y fijar la cuota parte que en cada uno 
de ellos representan hoy./Por Escritura 401 de 13 de 
marzo de 1890 de la Notaría Primera, Juan Burgos 
vendió a Manuel José Álvarez C, Rubén y Román Burgos 

Escritura núm. 4105, 8 de diciembre de 
1928, Notaría 4ª de Medellín. 



por iguales partes, un lote de terreno con sus mejoras y 
anexidades, entre ellas el derecho a usar el agua que allí 
ha llegado de la quebrada “Corcovada”, situado en la 
fracción Aná o Robledo. Linderos: frente o norte con la 
calle pública que conduce a San Cristóbal; oriente con la 
calle nueva denominada Carretero; sur y occidente con 
terreno y casa de José Vicente Franco./En la mencionada 
escritura se expresó que de las aguas de la “Corcobada” 
se dejaba la necesaria para los usos domésticos de las 
casas de habitación de Rubén y Román Burgos y del 
vendedor Juan Burgos, permitiendo que después de usar 
dicha agua fuera a mover la máquina de chocolate que 
fue de Antonio de la Cuadra./Dentro del anterior terreno 
los señores Álvarez y Burgos levantaron un edificio y 
organizaron un establecimiento que denominaron y se 
denomina actualmente El Jordán, que tiene un servicio 
de baños y de venta de artículos de comercio de toda 
especie./Según Escritura 1155 de julio 26 de 1894 de la 
Notaría Primera, Manuel José Álvarez C. transmitió su 
participación en el inmueble y establecimiento a Rubén 
y Román Burgos, haciéndose cargo el vendedor de pagar 
una deuda pendiente al extinguido Banco del progreso y 
los compradores de la deuda entonces vigente a favor 
de Desiderio Posada, siendo de advertir que el resto del 
valor de la citada propiedad fue pagado al señor Álvarez 
C. en la siguiente forma: $2.000 oro de por mitad entre 
Rubén y Román Burgos; $3.000 oro por Rubén Burgos 
exclusivamente como se expresa en la Escritura 1324 de 
agosto 29 de 1896 de la Notaría Primera./Por causa de la 
muerte de Rubén Burgos el derecho que él representaba 
en la propiedad de El Jordán fue adjudicada a la cónyuge 
sobreviviente Candelaria Posada de Burgos, acción y 
derecho de $10.600, en relación a un avalúo de $25.000 
dado al total de la participación de Rubén Burgos en la 
propiedad; a los menores Juan Antonio, Vicente Alejo, 
Roberto Emeterio, Francisco Emilio, Juan de la Cruz, 
Rubén de Jesús, Octavio y José Burgos Posada, una 
acción y derecho de $1800, conforme aparece en la 
partición de los bienes de la sucesión del finado, 
protocolizada en la Notaría Segunda, diciembre 04 de 
1901, Escritura 3472./Por Escritura 55 de enero 22 de 
1902 de la Notaría Tercera, Román Burgos Posada y 
Candelaria Posada de Burgos, por sí y en representación 
de sus hijos menores Juan Antonio, Vicente Alejo, 
Roberto Emeterio, Francisco Emilio, Juan de la Cruz, 
Rubén de Jesús, Octavio, Ana Felisa y José Burgos 
Posada, constituyeron una sociedad regular, colectiva de 
comercio con domicilio en esta ciudad, con la razón 
social de “Burgos, Posada & Cía.” a la cual aportaron la 
empresa El Jordán, con sus terrenos, edificios y objetos 
de negocio, y una trilladora con sus maquinarias, útiles y 
demás enseres estimados para el efecto en $20.000, 
correspondiendo a Candelaria Posada de Burgos $3.980 



oro; $720 oro a cada uno de los menores con excepción 
de Ana Felisa Burgos a quien le correspondió $260 oro; 
la sociedad se constituyó por el término de cuatro años, 
según Escritura 80 de enero 29 de 1902 de la Notaría 
Segunda./Según Escritura 743 de mayo 27 de 1907 de la 
Notaría Tercera, se declaró disuelva y en liquidación la 
sociedad de Burgos, Posada & Cía., y en consecuencia se 
procedió a la partición y adjudicación de los bienes entre 
los coparticipes, según Escritura 744 de mayo 27 de 
1907 de la Notaría Tercera, adjudicándole a Candelaria 
Posada de Burgos para sí y para sus hijos, por sí y en 
representación de sus hijos menores Juan Antonio, 
Vicente Alejo, Roberto Emeterio, Francisco Emilio, Juan 
de la Cruz, Rubén de Jesús, Octavio, Ana Felisa y José 
Burgos Posada, en comunidad la propiedad denominada 
El Jordán./Por Escritura 370 de marzo 08 de 1924 de la 
Notaría Cuarta, Candelaria Posada de Burgos transmitió 
a sus nueve hijos Juan Antonio, Vicente Alejo, Roberto 
Emeterio, Francisco Emilio, Juan de la Cruz, Rubén de 
Jesús, Octavio, Ana Felisa y José Burgos Posada acción y 
derecho proindiviso dela mitad de la finca territorial 
denominada El Jordán, situada en la fracción de 
Robledo, quedando cada uno de los señores Burgos con 
una diez y octava parte en la propiedad./Que el 
comunero en la propiedad El Jordán Francisco Emilio 
Burgos edificó por su cuenta una casa de habitación, de 
tapias y tejas, dentro del terreno de la comunidad como 
aparece consignado en la Escritura 95 de enero 13 de 
1927 de la Notaría Primera, instrumento por el cual los 
demás comuneros de ese inmueble le transmitieron en 
venta al nombrado Francisco Emilio Burgos la cuota 
parte que les correspondiera o tuvieran en el lote de 
terreno que ocupó con la edificación, que linda así: 
frente con la calle que de Robledo gira para San 
Cristóbal; por un costado con la calle de entrada a 
Robledo, de por medio El Jordán; por atrás con el resto 
de la finca de propiedad de la empresa El Jordán; 
quedando subsistente esa comunidad en la misma 
proporción que antes tuviera, a causa de haber recibido 
el precio de cada parte enajenada los demás 
comuneros./Que el comunero Juan Antonio Burgos 
transmitió a Vicente Alejo, Francisco E., Roberto E., Juan 
de la Cruz, Rubén, Octavio, José y Ana Felisa Burgos, por 
partes iguales el derecho a cuota parte que le 
correspondía en la comunidad de la empresa El Jordán, 
según Escritura 3294 de julio 14 de 1928 de la Notaría 
Segunda./ Que Francisco E. Burgos transmitió su acción 
en la empresa El Jordán al comunero Octavio Burgos, en 
virtud de la permuta de que trata la Escritura 1970 de 
agosto 06 de 1928 de la Notaría Primera./En vista de las 
transmisiones de derechos habidas entre los comuneros 
la Empresa de El Jordán, con sus propiedades raíces, con 
exclusión del lote de terreno en que edificó la casa de 



habitación Francisco Emilio Burgos que le pertenece 
exclusivamente, corresponde hoy en comunidad a los 
siguientes: Candelaria Posada de Burgos, acción  y 
derecho de la mitad; y la otra mitad, a: Vicente Alejo 
Burgos una octava parte, Rubén Burgos una octava 
parte, Roberto Burgos una octava parte, Juan de la Cruz 
Burgos una octava parte, Octavio Burgos dos octavas 
partes, Ana Felisa Burgos una octava parte, y José 
Burgos una octava parte. 

1928 Permuta entre Francisco Emilio y Octavio Burgos. 
Francisco Emilio Burgos Posada da en permuta, en forma 
que cause enajenación perpetua, a Octavio Burgos 
Posada una acción y derecho de diez y ochoava parte 
(derecho adquirido por adjudicación en la partición de 
“Burgos, Posada y Cía.”, según Escritura 744 de mayo 27 
de 1907, Notaría Tercera)  y una octava de diez y 
ochoava (adquirida por compra a Juan Antonio Burgos, 
según título que no se cita por no tenerlo a la vista) en el 
establecimiento industrial denominado El Jordán, 
situado en la fracción de Robledo, compuesto de casa de 
tapias y tejas con su correspondiente solar y en el cual 
se ejecuta el comercio, consistente en la venta de 
mercancías y víveres por mayor y por menor. Linderos: 
norte y oriente con la calle pública que de Robledo gira 
para san Cristóbal; por el sur con propiedad de Burgos, 
Posada y Cía., hoy de la Upegui hoy herederos de 
Fernando Franco y Manuel D. Posada. Los derechos en 
“El Jordán” se estimaron en $1.200 oro./Sobre todo el 
inmueble de El Jordán pesa una hipoteca por $1.500 oro 
a favor de Jesús A. Mejía (Escritura 753, abril 27 de 1923, 
Notaría Segunda); y otra hipoteca por $300 oro sobre la 
diez y ochoava parte comprada a Juan Antonio Burgos 
(Escritura 841, mayo 06 de 1924, no dice la notaría). De 
estas deudas en la parte proporcional se hace cargo 
Octavio Burgos./Octavio Burgos Posada da en permuta, 
en forma que cause enajenación perpetua, a Francisco 
Emilio Burgos Posada una acción y derecho de diez y 
ochoava parte y una octava de diez y ochoava en una 
finca raíz, con sus mejoras y anexidades, conocida con el 
nombre de El Morro, situada en el corregimiento de 
Robledo. 

Escritura núm. 1970, 6 de agosto de 1928,  
Notaría 1ª., A. H. A. 

1927 En lo eclesiástico empieza a llamarse Parroquia de 
Robledo 

 

1924 El 12 de octubre de 1924 se inaugura la línea Robledo 
del Tranvía de Medellín, la cual llegaba hasta la esquina 
de El Jordán. Se distinguía por los colores blanco y azul. 

 

1913 Acta N° 53 del Concejo de Medellín, sesión 21 de abril de 
1913. Juan A. Burgos había solicitado por memorial del 
13 de septiembre de 1912 que no se le cobraran 
derechos municipales por sus baños del Jordán en 
Robledo. Esta solicitud fue negada por el Concejo 
Municipal 

A.H.M., Fondo: Concejo, Serie: Actas, Tomo 
309, Carpeta 1/3, 1913, f. 115 r. 



1909 Contrato entre Jesús Escobar C (Alcalde Municipal) y 
Juan A. Burgos. Sobre locales ubicados en los bajos de la 
Casa de El Jordán, para establecimiento de inspectoría y 
cárcel. Medellín, enero 22 de 1909. Dos piezas situadas 
en los bajos de la Casa de El Jordán, para 
establecimiento de inspectoría y cárcel, a razón de 3 
pesos oro mensuales. Contrato celebrado por el término 
de un año. 

A.H.M., Fondo Concejo, Contratos tomo 285, 
f. 430-432, 1909. 

1907 Partición entre Román Burgos, Juan Antonio Burgos y 
Candelaria Posada de Burgos (viuda). 
El Juzgado Segundo en lo Civil autorizó a Candelaria 
Posada de Burgos (representante de sus hijos menores, 
sobre quienes ejerce la patria potestad: Vicente Alejo, 
Juan Antonio, Roberto Emeterio, Francisco Emilio, Juan 
de la Cruz, Rubén de Jesús, Octavio, Ana Felisa y José), 
para dividir dos inmuebles que posee en este Distrito en 
comunidad con sus menores hijos, donde tras 
comprobar que la señora Posada de Burgos permanece 
viuda y observa buenas costumbres, lo mismo que la 
conveniencia que reportan los menores en sus intereses 
adjudicándoles su haber en el establecimiento El Jordán 
por estar produciendo más y ser de fácil administración 
y acreditado en sus operaciones./Por esta escritura de 
partición se le adjudicó a Candelaria Posada de Burgos, 
para sí y para sus hijos menores, tres bienes inmuebles 
ubicados en la fracción de Robledo (que se van a dividir 
según lo autorizado por el juzgado), entre los que se 
encuentra El Jordán, descrito de la siguiente forma: 
establecimiento industrial denominado El Jordán 
compuesto de tapias y tejas con su correspondiente 
solar, en el cual se ejecuta el comercio consistente en la 
venta de mercancías y víveres por mayor y por menor. 
Linderos: norte y oriente con la calle pública que de 
Robledo gira para San Cristóbal; por el sur con 
propiedad de Burgos, Posada y Cía. y que pasa a ser de 
la señora Posada de Burgos; occidente con propiedades 
de María Jesús Upegui y Manuel D. Posada. Se adjudica 
juntamente con las piezas que hoy ocupa Jesús Molina, 
sus aguas correspondientes, muebles, útiles y surtido del 
establecimiento. Los adquirientes quedan con el deber 
de cumplir con las siguientes obligaciones que se 
estipularon como condición del contrato de partición: 
permitir el paso de tres pajas de agua de las cuales 
pertenecen dos al señor Félix Restrepo y una a Román 
Burgos, para sus casas respectivas en la forma como 
siempre ha estado establecido dicho paso, y la ejecución 
de cualquiera clase de trabajo relativo a las aguas que 
van al edificio de La Trilladora, como por ejemplo la 
construcción de un tanque para tubería sin que por esto 
cobre El Jordán suma alguna por vía de indemnización./ 
Hacen constar los otorgantes que las aguas del “Jordán” 
no podrán enajenarlas sus dueños después de usarlas 
allí porque ellas pertenecen al Román Burgos quien es 

Escritura núm.  744, 27 de mayo de 1907, 
Notaría 3ª., A. H. A. 



obligado a recibirlas; y que las obras que en el mismo 
establecimiento ejecutará el señor Burgos se entiende 
que será sin causar perjuicios al servicio establecido hoy 
en El Jordán. 

1907 Disolución de Burgos y Posada y Cía. 
Comparecieron: Román Burgos, Juan Antonio Burgos 
(este no figura en la escritura de conformación de la 
sociedad porque para ese entonces era menor de edad) 
y Candelaria Posada de Burgos (viuda) y representante 
de 6 hijos menores, sobre quienes ejerce la patria 
potestad: Vicente Alejo, Roberto Emeterio, Francisco 
Emilio, Juan de la Cruz, Rubén de Jesús, Octavio, Ana 
Felisa y José./Por esta escritura los comparecientes 
disuelven y legalmente liquidan la Sociedad Colectiva de 
Comercio, con domicilio en Medellín, que funcionaba 
bajo la razón de “Burgos, Posada y Cía.”, que 
organizaron según Escritura No. 55 de enero 22 de 1902, 
Román Burgos y candelaria Posada viuda de Burgos 
(representando para entonces a sus 7 hijos menores)./Al 
momento de la liquidación la sociedad no está afectada 
por pasivo de ninguna clase./Los bienes raíces que se 
aportaron a ella y los que se adquirieron durante el 
curso de las operaciones quedan de propiedad de los 
socios en particular, todo en proindiviso mientras se 
verifica la partición 

Escritura núm. 743, 23 de mayo de 1907, 
Notaría 3ª., A. H. A. 

1902 Sociedad Burgos Posada y Cía. Comparecieron: Román 
Burgos y Candelaria Posada de Burgos (viuda) y 
representante de 7 hijos menores, sobre quienes ejerce 
la patria potestad: Juan Antonio, Vicente Alejo, Roberto 
Emeterio, Francisco Emilio, Juan de la Cruz, Rubén de 
Jesús, Octavio, Ana Felisa y José./Por esta escritura los 
comparecientes fundan la sociedad colectiva de 
comercio con razón social “Burgos, Posada y Cía.”, para 
la explotación de las siguientes fincas raíces ubicadas en 
la Fracción de Robledo: a) Establecimiento industrial 
denominado El Jordán, compuesto de casa de tapias y 
tejas con solar, en el cual se ejercita el comercio 
consistente en la venta de mercancías y víveres por 
mayor y por menor. Linderos: norte y oriente con la calle 
pública; sur con propiedad de Jesús Orrego y herederos 
de José Vicente Franco; occidente con los mismos 
herederos de José Vicente Franco. b) Establecimiento 
industrial con máquinas para trillar café, talleres, útiles y 
enseres fundando en edificio y solar perteneciente a los 
otorgantes, aguas para la fuerza motriz y demás 
anexidades. Linderos: frente con la calle que gira de 
Medellín a San Cristóbal, Sopetrán y Antioquia; costado 
izquierdo y por atrás con Juan Burgos; costado derecho 
con Juan Burgos./Las dos fincas se estimaron en $20.000 
y se dividieron en acciones, así: a Rubén Burgos $10.000; 
a Candelaria Posada viuda de Burgos $3.980; a Juan 
Antonio, Vicente Alejo, Roberto Emeterio, Francisco 
Emilio, Juan de la Cruz, Rubén de Jesús, Octavio y José 

Escritura núm. 55, 1 de enero de 1902, 
Notaría 3ª., A. H. A. 



$720 para cada uno; a Ana Felisa $260./Tradición: La 
señora Posada de Burgos por gananciales y sus hijos 
menores en la sucesión de su padre Rubén Burgos; 
Román Burgos adquirió las fincas así: el derecho en El 
Jordán por compra a los señores Juan Burgos y Manuel 
José Álvarez, todo en compañía de su padre Rubén 
Burgos./Objeto de la sociedad: explotar, ensanchar y 
mejorar, cuanto sea posible, los establecimientos 
industriales./Román Burgos será el administrador de la 
sociedad. 

1901 Protocolización sucesión Rubén Burgos:  
Según el inventario de bienes raíces Rubén Burgos tenía 
un derecho de mitad en el inmueble denominado El 
Jordán, que aparece descrito de la siguiente forma: 
inmueble denominado El Jordán, situado en la fracción 
de Robledo, con su edificio, mejoras de mitad y 
anexidades y muebles que en él existen. Linderos: norte 
y oriente con calle pública; sur con Jesús Orrego y 
herederos de José Vicente Franco; occidente con los 
mismos herederos de José Vicente Franco. El inmueble 
sin edificio fue adquirido por compra hecha a Manuel J. 
Álvarez por escritura No. 155 de 27 de julio de 1894 (no 
dice de cuál notaría), y el edificio construido por los 
comuneros Rubén y Román Burgos. Este derecho de 
mitad fue avaluado en $25.000 oro 

Escritura núm. 3472, 4 de diciembre de 
1901, Notaría 2ª., A. H. A. 

1896 Cesión de Manuel J. Álvarez C. a Rubén Burgos. 
Manuel J. Álvarez C. declaró que Rubén y Román Burgos 
se constituyeron en sus deudores mancomunada y 
solidariamente por la cantidad de $6.000 a interés del 
12% anual, en cuenta corriente, pagaderos en 3 
contados de a $2.000 cada año, garantizando el pago 
con la hipoteca de una finca situada en el Distrito de 
Medellín, según Escritura No. 1155, julio 27 de 1894, 
Notaría Primera. Este crédito lo vendió a Rubén Burgos 
por $6.000. El cesionario lo ha satisfecho así: por cuenta 
de él y de Román Burgos, de por mitad, la cantidad de 
$2.100 y por cuenta exclusiva del cesionario Rubén 
Burgos el resto que asciende a $3.900. Que cumplido 
con lo que es su deber cede a Rubén Burgos el crédito 
con los intereses que se venzan de hoy en adelante 
hasta que se verifique el pago. 

A.H.A., Notaría 1ª., Escritura núm. 1324, 29 
de agosto de 1896 

1891 Se inaugura el Establecimiento El Jordán.  

1890 Medellín, junio 16 de 1890. Comunicación dirigida por el 
Prefecto del Centro, Alejandro Restrepo, al Secretario de 
Gobierno con la que devuelve los documentos de 
Manuel S. Upegui y la solicitud a ellos adjunta, con los 
cuales pretende se le haga escritura de un solar que dice 
le correspondió en el repartimiento que se hizo a varias 
víctimas de la inundación de Aná, en la nueva población 
de Robledo. El prefecto también remitió un certificado 
relativo a Hilario Morales, para que en vista del informe 
dado por este Despacho, se sirva dictar alguna 
providencia que ponga a salvo los derechos de los 

A.H.A., Tomo: 3018, Año: 1890, Documento: 
1, f. 214 
 



agraciados que no figuran en la lista que corre en el 
expediente respectivo 

1890 Aseguro de Manuel de J. Álvarez, Rubén y Ramón Burgos 
al Banco del Progreso, representado por el Director, 
Miguel Vásquez, para que esta entidad bancaria les 
hiciera un préstamo de “dos mil pesos de  Ley, en cuenta 
corriente”, con un interés del 16% anual. Este préstamo 
era para que la sociedad Álvarez & Burgos, desarrollara 
el proyecto del Estadero de El Jordán.     Para garantizar 
el préstamo se hizo una hipoteca sobre un “lote de 
terreno, con el edificio que en él se está construyendo, 
situado en la fracción de Aná o Robledo, en este Distrito, 
y que linda: por el frente o norte, con la calle pública 
que conduce a San Cristóbal; por el oriente,  con la calle 
nueva denominada “carretero”; y por el sur y occidente, 
con terrenos y casa del señor José Vicente Franco. Dicha 
finca es de la propiedad de los deudores” 

A.H.A., Notaría 1ª del Circuito, Escritura núm. 
467, Medellín, 26 de marzo de 1890.  

1890 Escritura 401 del 13 de marzo de 1890, Notaría 1ª de 
Medellín, mediante la cual el señor Juan Burgos le 
vendió a Manuel de J. Álvarez, a Rubén y Román Burgos, 
por iguales partes, “un lote de terreno con sus mejores y 
anexidades, entre ellas el derecho a usar el agua que allí 
ha llegado de la quebrada “La Corcovada”, lote de 
terreno situado en este Distrito, en fracción de Aná o 
Robledo” 

A.H.A., Notaría 1ª. 

1886 Prefectura de la Provincia del Centro. Septiembre 20 de 
1886. Rubén Restrepo, prefecto de la provincia del 
Centro, informó a Abraham Moreno, Secretario del 
Departamento en el Despacho de Gobierno y Guerra, 
que en la noche del 18 al 19 de septiembre de 1886 
sobrevino una terrible inundación en las fracciones de la 
América y de Aná, pertenecientes a este Distrito de 
Medellín. La inundación tuvo su origen en una espantosa 
lluvia que inició desde las 8 pm del 18 que hizo que se 
derrumbaran los cerros de donde nacen los riachuelos 
denominados Iguaná, Abueso o Hueso y Anadías. La 
inundación causó pérdidas considerables en fincas y 
propiedades de aquellas fracciones. Dejó inhabitadas e 
inhabitables un considerable número de casas que 
fueron abandonadas por sus dueños en el momento de 
la tormenta; inservibles y casi destruidos varios ingenios 
o fábricas de azúcar; y arrasados los cercos y cañizales. 
La familia más afectada fue la de Lucas Muñoz, de la cual 
fallecieron varios integrantes y otros quedaron muy 
malheridos 

A.H.A., Tomo: 2199, Año: 1886, Documento: 
1, ff. 120r – 121v 
 

1884 “El 16 de diciembre de 1884 el Despacho de Gobierno y 
Guerra autorizó al Prefecto del Departamento del 
Centro para que otorgara las escrituras a los 
interesados. Así se hizo en efecto sin tener en cuenta 
que la tierra aparecía a nombre de Manuel Uribe Ángel. 
Fue el Gobernador quien se percató de que esas 
escrituras estaban mal hechas pues el Perfecto no podía 
trasmitir un derecho que no tenía sobre los inmuebles. 

Román Castaño Ochoa, Robledo nuestro 
sereno barrio. Breve historia de uno de los 
característicos barrios de Medellín, Medellín, 
original mecanoscrito, 1986, p. 13 



Por otra parte, el Prefecto del Centro le otorgó a ciertas 
personas una extensión mayor a la prevista en los planos 
levantados para el efecto” 

1884 Medellín 13 de diciembre de 1884. Comunicación de 
Alejandro Callejas, Prefecto del Departamento del 
Centro, dirigida al Secretario de Gobierno y Guerra, 
donde le remite la solicitud de varios vecinos de Aná, 
para que se les haga la escritura de varios solares que les 
correspondió en dicha fracción. Con esta comunicación 
el Prefecto cumplió con lo dispuesto en la resolución del 
día 12 de diciembre de 1883 dictada por la Prefectura 
del Departamento del Centro. 

A.H.A., Tomo: 2161, Año: 1884, Documento: 
1, fl. 274r 
 

1883 Comienza la construcción de la nueva iglesia en Robledo, 
con la dirección del maestro Manuel María Arenas. 

 

1881 Se oficializa el nuevo sitio de asentamiento con el 
nombre de Robledo o, al menos, en lo civil comienza a 
conocerse como Robledo. 

 

1880 Compra de dos cuadras de tierra –escritura núm. 680 del 
29 de julio de 1880 de la Notaría 1ª– a Tirso Burgos por 
230 pesos, al lado derecho del camino a San Cristóbal, 
para configurar un nuevo asentamiento con los 
damnificados de Anápolis. De igual manera, mediante la 
escritura núm. 681 de la misma fecha, se le compraron a 
Juan Burgos, para la misma destinación, ocho cuadras y 
1184 varas por $ 893, “al lado izquierdo del camino que 
de esta ciudad sigue para San Cristóbal”. 

Alberto Burgos Herrera, Nací en este barrio 
tan lindo…Robledo, Medellín, Editorial 
Lealon, 2002, p. 8. 
Román Castaño Ochoa, Robledo nuestro 
sereno barrio. Breve historia de uno de los 
característicos barrios de Medellín, Medellín, 
original mecanoscrito, 1986, p. 12 

1880 Desplazados de la aldea de Anápolis ocupan lotes en el 
sitio de La Tablaza, tierras de propiedad de Tirso y Juan 
Burgos 

 

1880 El 23 de abril se desborda la quebrada La Iguaná. En la 
avalancha sepulta la aldea de Anápolis. Murieron siete 
personas y se destruyeron los campos de cultivos. 
“La borrasca destruyó los trinchos, arrastró las piedras, 
comenzó por llevarse varias casas recostadas al pie del 
Blanquizal; luego torció hacia el poblado, barriéndolo  y 
abrió nuevo lecho por la calle principal y por el camino a 
Medellín; también giró y ocupó la cuenca inestable de La 
Hueso. Quedó entonces La Iguaná con dos brazos. Toda 
la carga depositada en el llano era lodo, ramas, troncos, 
piedras, cascajo, basura, con animales muertos y 
cadáveres de algunos humanos” 

Alberto Burgos Herrera, Nací en este barrio 
tan lindo…Robledo, Medellín, Editorial 
Lealon, 2002, p. 7. 
 
Roberto Luis Jaramillo y Diego Suárez Vallejo, 
La sede de Otrabanda, Medellín, 
Suramericana, 2004, p. 17 y p. 36. 

1876 El 2 de junio de 1876 nuevamente la Iguaná se salió del 
cauce, producto del fuerte invierno, arrasó cultivos e 
inundó las parcelas de los vecinos 

Roberto Luis Jaramillo y Diego Suárez Vallejo, 
La sede de Otrabanda, Medellín, 
Suramericana, 2004, p. 17 y p. 32. 

1873 Una borrasca de la quebrada La Iguaná se llevó los 
trinchos de protección que los vecinos habían construido 
desde 1865 

Roberto Luis Jaramillo y Diego Suárez Vallejo, 
La sede de Otrabanda, Medellín, 
Suramericana, 2004, p. 17 y p. 31. 

 Anapolis es suprimido como Distrito Parroquial y 
definido como corregimiento de Medellín 

 

1852 Por Ordenanza 43 del 24 de octubre de 1852 de la 
Cámara Provincial de Medellín se creó el distrito 
parroquial en el paraje de Aná, con el nombre de 

Javier Piedrahita Echeverri –Pbro-, La Aldea 
de Aná. El Occidente del río Medellín, 
Medellín, Talleres Tipográficos de la 
Universidad Pontificia Bolivariana, 1973, p. 



Anápolis –el nombre según el Artículo 2º- 60. 

1849 Aná fue suprimido como Distrito por la Cámara 
Provincial de Antioquia el 27 de septiembre de 1849 y 
anexado a Medellín 

Javier Piedrahita Echeverri –Pbro-, La Aldea 
de Aná. El Occidente del río Medellín, 
Medellín, Talleres Tipográficos de la 
Universidad Pontificia Bolivariana, 1973, p. 
60. 

1836 Comienza a ser definida su traza urbana, a partir de una 
plaza, cuyos terrenos fueron medidos en propiedades 
del señor  José Acosta (5.420 varas) y del propio Cura ( 
(1.801 varas) 

Javier Piedrahita Echeverri –Pbro-, La Aldea 
de Aná. El Occidente del río Medellín, 
Medellín, Talleres Tipográficos de la 
Universidad Pontificia Bolivariana, 1973, p. 
36. 

1832 Decreto del Gobernador Aranzazu, del 25 de febrero de 
1832, mediante el cual se creó la “Parroquia de Aná”, en 
el Sitio o Partido de la Iguanacita. “La patrona fue la 
virgen de los Dolores, y el vicepatrono, San Ciro…La 
Iguanacita estaba poblada por casas de teja y de paja, 
por cultivos y ganados, y por 770 almas, una tercera 
parte del total de vecinos de Belén. Se lee en la portada 
del primer libro de bautismos: de la nueva parroquia de 
nuestra Señora de los Dolores, titulada San Siro(sic) de 
Aná, que da principio el 1 de junio del año de 1832. 
Presbítero José Antonio Palacio Vélez” 

Roberto Luis Jaramillo y Diego Suárez Vallejo, 
La sede de Otrabanda, Medellín, 
Suramericana, 2004, p. 17 y p. 18. 
 

 


